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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

DEL MUNICIPIO DE DURANGO 

 

Acta de la Sesión Pública Ordinaria del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, celebrada el día 3 (tres) de diciembre de 2015 (dos mil quince),  en la Sala de 

los Cabildos, en punto de las 18:00 horas presidida por el C. JOSE LUIS CISNEROS 

PEREZ, Primer Regidor; en ausencia del C. DR. ESTEBAN ALEJANDRO VILLEGAS 

VILLARREAL, Presidente Municipal; con la asistencia de los CC. ERNESTO ABEL 

ALANIS HERRERA, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; JESUS ALFREDO 

ANDRADE GALLEGOS, Síndico Municipal; C. SUGHEY ADRIANA TORRES 

RODRIGUEZ, Segunda Regidora; JUAN JOSE REYES FLORES, Tercer Regidor; ROSA 

MARÍA VIZCARRA BERNAL, Cuarta Regidora; YOLANDA DEL ROCIO PACHECO 

CORTEZ, Quinta Regidora; CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO, Sexto 

Regidor; FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA, Octavo Regidor; ALFONSO 

HERRERA GARCIA, Séptimo Regidor; FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL, 

Noveno Regidor; SALVADOR QUINTERO PEÑA; Décimo Regidor; GINA GERARDINA 

CAMPUZANO GONZALEZ Décimo Primer Regidor; EZEQUIEL GARCIA TORRES, 

Décimo Segundo Regidor; RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, Décimo Tercer 

Regidor; LUIS FERNANDO GALINDO RAMIREZ, Décimo Cuarto Regidor; SANDRA LILIA 

AMAYA ROSALES, Décima Quinta Regidora; JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE, 

Décimo Sexto Regidor. Con la inasistencia justificada de la C. ISABEL MAYELA 

ENRIQUEZ HERRERA, Décima Séptima Regidora. I.- LISTA DE ASISTENTES Y 

DECLARATORIA DEL QUÓRUM LEGAL. Después de haber nombrado lista de asistencia 

el C. L.A.  ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; 

declara el quórum legal para celebrar la sesión. II.- DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA DE LA SESION ANTERIOR. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. 

ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del Ayuntamiento; solicita la 

dispensa de la lectura del acta de la sesión anterior y somete a votación el contenido de la 

misma. ACUERDO. Se aprueba por unanimidad. III.- DISCUSION Y APROBACIÓN DE 

LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DIA. En seguida el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANIS 

HERRERA, Secretario Municipal y del Ayuntamiento, somete a la consideración de los 

presentes la propuesta del Orden del Día. ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. 

Quedando el siguiente: ORDEN DEL DIA. 1.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, QUE OTORGA ANUENCIA AL C. SILVESTRE 

ALVARADO MALDONADO, PARA LLEVAR A CABO EVENTOS DE CARRERAS DE 

CABALLOS LOS DÍAS 25 Y 27 DE DICIEMBRE DE 2015 Y;  1 Y 17 DE ENERO DE 

2016. 2.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL 

PATRIMONIO MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DE LA C. GABRIELA NAVA 

CHÁVEZ, REFERENTE AL CAMBIO DE GIRO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE 

BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 1163. 3.- DICTAMEN QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 
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QUE AUTORIZA A LA C. CASANDRA GÓMEZ CHÁIDEZ, PARA LLEVAR A CABO 

EVENTO DE “POSADA” PARA LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA DURANGO 

AUTOMOTIVE WIRING SYSTEMS “DAWS”, A EFECTUARSE EL DÍA 05 DE DICIEMBRE 

DEL AÑO EN CURSO, CON UN HORARIO DE 21:00 A 02:00 HORAS, EN LAS 

INSTALACIONES DE DICHA EMPRESA. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL QUE 

AUTORIZA AL C. LUIS DAVID GARZA MAR, PARA EFECTUAR EVENTO DE “BAILE”  

DENOMINADO “EL MEGA”, CON VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHÓLICO, EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DEL 2015, CON UN HORARIO DE 16:00 A 

03:00 HORAS, EN EL ÁREA DE JUEGOS DE LAS INSTALACIONES DE LA FENADU. 

5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 

DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA 

VÍA PÚBLICA. 6.- DICTAMEN QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA 

C. MARTHA NOELIA GALINDO DEL VALLE, REFERENTE A LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO PARA ESTANCIA INFANTIL. 7.- DICTAMEN QUE REVOCA LA 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE SALON DE EVENTOS SOCIALES, A 

NOMBRE DEL C. LEONARDO JAVIER SAMANO RAMIREZ. 8.- DICTÁMENES QUE 

PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A 

LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO EN DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. 9.- 

DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, 

REFERENTE A LA SUBDIVISIÓN DE PREDIOS EN DISTINTOS PUNTOS DEL 

MUNICIPIO. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO 

URBANO QUE AUTORIZA AL C. LUIS DAVID GARZA MAR, DIRECTOR GENERAL DE 

GRUPO GARZA LIMÓN, LA COLOCACIÓN DE 60 PENDONES Y 20 MAMPARAS, PARA 

PROMOCIONAR UN EVENTO QUE SE REALIZARA EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DEL 

PRESENTE AÑO. 11.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA 12.- ASUNTOS 

GENERALES 12.1.- POCISIONAMIENTO DE LA C. SUGHEY ADRIANA TORRES 

RODRÍGUEZ, SEGUNDA REGIDORA, RELATIVO AL DÍA MUNDIAL DE LA 

DISCAPACIDAD. 12.2.- INTERVENCIÓN DE LA LIC. GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN, 

CON  EL TEMA PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD. Punto No. 1.- 

DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, QUE OTORGA 

ANUENCIA AL C. SILVESTRE ALVARADO MALDONADO, PARA LLEVAR A CABO 

EVENTOS DE CARRERAS DE CABALLOS LOS DÍAS 25 Y 27 DE DICIEMBRE DE 2015 

Y;  1 Y 17 DE ENERO DE 2016. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 

EZEQUIEL GARCÍA TORRES,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…En sesión 

ordinaria de la Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, se 

sometió a la consideración de sus integrantes la petición que le fuera turnada para su 

análisis y dictamen, mediante la cual el C. Silvestre Alvarado Maldonado, solicita del H. 

Ayuntamiento la anuencia municipal para llevar a cabo carreras de caballos los días 25 y 

27 de diciembre del presente año, y 01 y 17  de enero del año 2016, en las instalaciones 

del carril hípico “Durango 2000”, ubicado en la carretera Durango-México Km. 4  a un 

costado del poblado Cristóbal Colón parcela No. 47 P 1/1, ejido del mismo nombre, del 
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Municipio de Durango, por lo que se emite el presente Dictamen con base en los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley Federal de Juegos y Sorteos, 

ordenamiento que en lo ancho y largo del territorio nacional regula los juegos de azar con 

o sin apuestas, establece en la fracción I de su artículo 2, que solo podrán permitirse 

juegos como ajedrez, damas, dominó, dados, boliche, bolos y billar, entre otros, así como 

las carreras de personas, de vehículos, de animales, y en general toda clase de deportes. 

SEGUNDO.- Este mismo documento normativo, otorga a la Secretaría de Gobernación 

del Gobierno Federal, la facultad para autorizar, el cruce de apuestas en los espectáculos 

que determine el Reglamento de la propia Ley. TERCERO.- El Reglamento citado en el 

considerando anterior, indica que la Secretaría de Gobernación podrá otorgar permisos 

para celebrar juegos con apuestas, en los casos que establece la fracción I del artículo 20 

tales como carreras de caballos o “hipódromos”. Así mismo, determina que deberá 

acompañarse al expediente, la documentación mediante la cual acredite el solicitante, que 

cuenta con la opinión favorable de la entidad federativa, ayuntamiento, o autoridad 

delegacional, que corresponda, para la instalación del establecimiento cuyo permiso se 

solicita, disposición contenida de manera clara en su artículo 22. Por lo anterior, una vez 

analizada y discutida la solicitud, con fundamento en los artículos 79, 82, 83 fracción VI, y 

demás relativos del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, esta 

Comisión de Gobernación, Normatividad y Legislación Municipal, aprueba someter a la 

consideración del H. Ayuntamiento en pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO 

El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las 

facultades que le otorga el Artículo 192 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se otorga anuencia al C. Silvestre Alvarado Maldonado, para que 

lleve a cabo carreras de caballos, siempre y cuando se tenga el permiso correspondiente 

de la Autoridad Federal, para llevar a cabo carreras de caballos los días 08 y 25 de 

diciembre del presente año, y los días 25 y 27 de diciembre del presente año, y 01 y 17  

de enero del año 2016, en las instalaciones del carril hípico “Durango 2000”, ubicado en la 

carretera Durango-México Km. 4  a un costado del poblado Cristóbal Colón parcela No. 47 

P 1/1, ejido del mismo nombre, del Municipio de Durango. SEGUNDO.- Con la finalidad 

de que la realización se lleve a cabo de manera ordenada y pacífica, el solicitante deberá 

tramitar, a su costa y por evento, ante la Autoridad Municipal, el apoyo con elementos de 

la policía preventiva municipal. TERCERO.- Publíquese en la Gaceta Municipal.” A 

continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, 

Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el 

dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Con tres abstenciones de 

los CC. Regidores GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ, LUIS FERNANDO 

GALINDO RAMIREZ, Y SANDRA LILIA ROSALES AMAYA. Punto No. 2.- DICTAMEN 

QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO 

MUNICIPAL QUE AUTORIZA LA SOLICITUD DE LA C. GABRIELA NAVA CHÁVEZ, 

REFERENTE AL CAMBIO DE GIRO DE LA LICENCIA PARA LA VENTA DE BEBIDAS 

CON CONTENIDO ALCOHÓLICO NÚM. 1163. En seguida en uso de la palabra el C. 

Regidor SALVADOR QUINTERO PEÑA,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A 

los integrantes de la Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, nos fue 

turnada para su estudio y resolución la solicitud presentada por la C. Gabriela Nava 

Chávez, quien señala como domicilio para recibir notificaciones el ubicado Calle Acacias 
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núm. 113, en la Colonia El Ciprés, de esta Ciudad, referente a la autorización del cambio 

de giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 1163. En 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 78 fracción I y 91 Fracción V del Reglamento 

del Ayuntamiento del Municipio de Durango, se emite el presente dictamen con base en 

los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Mediante solicitud de fecha 19 de 

Noviembre de 2015, la C. Gabriela Nava Chávez, pide se le autorice el cambio de giro de 

la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico número 1163, ubicada en 

Calle Santa María núm. 1012, en la Zona Centro con el giro de Restaurante Bar, para 

quedar como Restaurante Bar y Discoteca; solicitud que fue recibida el mismo día y, 

posteriormente, turnada a la Comisión de Hacienda para su análisis y resolución. 

SEGUNDO.- Con la finalidad de comprobar que el establecimiento cumpla con lo que la 

reglamentación aplicable le exige en materia de salud, protección civil, imagen y 

desarrollo urbano, equipamiento e infraestructura y demás disposiciones legales 

aplicables en materia de actividades económicas de los particulares, se giraron 

instrucciones al Área de Trabajo Social, auxiliar de ésta Comisión para realizar un Estudio 

de Campo conforme al artículo 78 fracción III del Reglamento del Ayuntamiento del 

Municipio de Durango, el cual establece que los dictámenes deberán elaborarse contando 

con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. TERCERO.- Del estudio 

realizado por el área de trabajo social, se desprende que el domicilio donde se va a ubicar 

la licencia que se solicita, está situado en una zona clasificada como Vivienda Unifamiliar 

tipo medio, con densidad habitacional media combinada con comercio y servicios no 

contaminantes y se trata de un local con una superficie de 938.00 metros cuadrados, en el 

que se localiza un Restaurante denominado “La Banda Bar”, el cual consta de área con 

mesas y sillas tubulares, con capacidad para 200 personas, sillones tipo lounge; dos 

barras para preparar bebidas y alimentos; bodega y sanitarios para clientes, por 

separado, para damas y caballeros. El estacionamiento tiene capacidad para 15 

vehículos. Cuenta con buena iluminación y ventilación, presenta buenas condiciones de 

higiene y tiene instalados 15 ventiladores, sonido estereofónico, alarma de seguridad, 3 

extintores y sistema de señalización para rutas de evacuación y salidas de emergencia. 

La inversión que se ha realizado en el acondicionamiento del local es de $1’000,000.00 

(Un millón de pesos 00/100 m.n.), con la generación de 12 empleos directos. CUARTO.- 

En virtud de que el establecimiento cumple con lo señalado en el Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en lo referente a la autorización de 

licencias para la venta de bebidas con contenido alcohólico, ésta Comisión estima 

procedente autorizar el cambio de giro de la licencia  núm. 1163; asimismo, los 

integrantes de esta comisión consideran de suma importancia recomendar al titular, que 

evite en lo posible señalamientos negativos al establecimiento y ser sancionado por la 

autoridad, respetando el giro y horario de la licencia, de conforme a  los artículos 25 y 117 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dicen: 

“RESTAURANTE BAR Y DISCOTECA: Establecimiento dedicado a la preparación y venta 

de alimentos con cerveza, vinos y licores, para su consumo en el área de restaurante y 

con un local apropiado para bailar con efectos de luces y sonidos especiales para la 

diversión de los asistentes.” El horario de funcionamiento, será diariamente de las  10:00 

a las 03:00 horas del día siguiente. De igual forma, se solicita al titular de la licencia que 

dé cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 136 del reglamento ya mencionado, el cual 
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establece que: “en los restaurantes la venta de bebidas alcohólicas se limitará 

exclusivamente para consumirse con alimentos”.  QUINTO.- Igualmente, se le informa al 

solicitante que los artículos 124, 170  y 172 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, disponen que los titulares de las licencias, en su caso, deberán 

informar al Ayuntamiento, por  conducto del  Módulo de Apertura, del cambio de  

denominación  de  la  negociación. La violación a este precepto, se sancionará con una 

multa por el equivalente de 50 a 500 días de salario mínimo general vigente en el Estado 

de Durango, en caso de incumplimiento de las obligaciones y prohibiciones que el 

reglamento establece. La reincidencia por primera ocasión será sancionada con una multa 

equivalente al doble de la que se haya impuesto con anterioridad, y la segunda, en el 

triple de su monto, procediendo a partir de la siguiente, a la clausura del establecimiento y 

a la cancelación de la licencia respectiva. Por lo anteriormente expuesto, ésta Comisión 

somete a consideración del Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO 

“El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades 

que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO.- Que en virtud de que el establecimiento cumple con lo señalado en el 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, se autoriza el cambio de 

giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido alcohólico núm. 1163, ubicada 

en Calle Santa María núm. 1012, en la Zona Centro con el giro de Restaurante Bar, para 

quedar como Restaurante Bar y Discoteca. SEGUNDO.- Se giran instrucciones a la 

Dirección Municipal de Administración y Finanzas, para que una vez pagados los 

derechos correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por el artículo 78 de la Ley de 

Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2015 del Municipio de Durango, se expida el documento 

que ampare el cambio de giro de la licencia para la venta de bebidas con contenido 

alcohólico núm. 1163, para quedar con el giro de Restaurante Bar y Discoteca. 

TERCERO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de Inspección, para que 

verifique el cambio de giro que se autoriza y se dé cumplimiento a las disposiciones 

legales aplicables en materia de bebidas con contenido alcohólico, en particular, lo 

relativo al acatamiento del giro y el horario. CUARTO.- Notifíquese al interesado el 

presente resolutivo y publíquese en la gaceta Municipal”. A continuación en uso de la 

palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  

Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: 

Se aprueba por unanimidad. Punto No. 3.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN 

DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL QUE AUTORIZA A LA C. 

CASANDRA GÓMEZ CHÁIDEZ, PARA LLEVAR A CABO EVENTO DE “POSADA” PARA 

LOS TRABAJADORES DE LA EMPRESA DURANGO AUTOMOTIVE WIRING SYSTEMS 

“DAWS”, A EFECTUARSE EL DÍA 05 DE DICIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, CON UN 

HORARIO DE 21:00 A 02:00 HORAS, EN LAS INSTALACIONES DE DICHA EMPRESA. 

En seguida en uso de la palabra el C. Regidor RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO,  

da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos, Integrantes de la Comisión de 

Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnada, para su estudio y 

resolución correspondiente, la petición presentada por la C. Casandra Gómez Cháidez, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en Blvd. José María Patoni 560 Ciudad 

Industrial, que contiene la solicitud referente al permiso para la mejor realización del 

evento de “Posada Navideña” para los trabajadores de la empresa “Durango Automotive 
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Wiring Systems DAWS”, por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 49 y 

54 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango; los artículos 134 y 

135 del Reglamento de Protección Civil, y demás relativos, del Municipio de Durango: y 

los artículos 78 fracciones I, IV, VI, del Reglamento del Ayuntamiento, nos permitimos 

presentar a la consideración de este Honorable Pleno, el presente dictamen con 

propuesta de Acuerdo, en base a los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que 

mediante solicitud de fecha 26 de noviembre de 2015, en Sindicatura Municipal, la C. 

Casandra Gómez Cháidez, solicita a este H. Ayuntamiento, LOS PERMISOS 

correspondientes para llevar a cabo las diferentes actividades relativas a la realización de 

la “Posada Navideña” para los trabajadores de la empresa Durango Automotive Wiring 

Systems “DAWS”, en conjunto con el  consumo de bebidas con contenido alcohólico. 

SEGUNDO.- Que este evento requiere del permiso del H. Ayuntamiento de Durango, por 

ser éste la Autoridad responsable de su expedición; que la fecha para la realización de la 

Posada, será el día 05 de diciembre del presente año, con un horario a partir de las 21:00 

y que no excederá de las 02:00 horas del día siguiente. TERCERO.- En el evento en 

mención se requiere autorización únicamente para el consumo  y distribución de bebidas 

con contenido alcohólico, para el perímetro que abarca en las instalaciones de la empresa 

Durango Automotive Wiring Systems “DAWS”. CUARTO.- Que reconocemos los 

dictaminadores como una costumbre arraigada la celebración de eventos masivos con el 

fin de celebrar la temporada navideña, celebraciones que han ido desarrollándose cada 

vez más, hasta transformarse en eventos masivos, al considerar la solicitante que habrá 

una asistencia mayor a mil personas, por lo cual cae en el supuesto jurídico del artículo 52 

del Reglamento de Desarrollo Económico, que a la letra dice: Los permisos de 

funcionamiento para personas físicas o morales, relativos a eventos masivos con el giro 

de espectáculos deportivos, conciertos musicales, o fin de cursos de instituciones 

educativas, se regirán conforme a las disposiciones señaladas en el presente 

Reglamento, y estarán sujetos a la autorización específica por programa, temporada, o 

por evento, por la Autoridad Municipal correspondiente. QUINTO.- Las responsabilidades 

del Ayuntamiento se desahogan para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 

trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera plural y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, de las que destaca lo contenido en el artículo 74 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, que señala “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. En virtud de lo 

anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de 

Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Casandra 

Gómez Cháidez, la realización del evento masivo de “Posada Navideña” para los 

trabajadores de la empresa Durango Automotive Wiring Systems “DAWS” en conjunto con 

el consumo de bebidas con contenido alcohólico, a efectuarse el día 05 de diciembre del 
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año en curso, a partir de las 21:00 horas y hasta, máximo, las 02:00 horas del día 

siguiente, en el establecimiento de la empresa del mismo nombre, ubicada en Blvd. José 

María Patoni 560 Ciudad Industrial; el cual contará con tres mil ochocientos (3800) 

asistentes; esto, conforme a lo dispuesto al artículo 39 de la Ley Orgánica del Municipio 

Libre del Estado de Durango, en la fracción I, de su inciso D, artículo 2° y 30 de la Ley 

para el Control de bebidas con Contenido Alcohólico del Estado de Durango, y al 116 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango. SEGUNDO.- Queda 

estrictamente prohibido el consumo de bebidas con contenido alcohólico en las áreas 

externas del Recinto en mención en el cual se llevará a cabo el evento materia del 

presente dictamen. De igual manera se prohíbe el consumo de bebidas con contenido 

alcohólico a menores de edad. TERCERO.- El artículo 54 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Ayuntamiento de Durango establece que: Al expedir el permiso para la 

celebración de espectáculos del tipo que trata la presente sección, la Autoridad Municipal 

deberá implementar las medidas de seguridad que el caso amerite. Para este efecto, las 

Direcciones Municipales de Seguridad Pública y la de Protección Civil, deberán emitir los 

requerimientos y los dictámenes que sean necesarios. En esta virtud, para el 

otorgamiento del permiso correspondiente y previamente a la entrega del permiso relativo, 

el peticionario deberá obtener y presentar los dictámenes expedidos por las Direcciones 

de, Seguridad Pública, y de Protección Civil. Cabe señalar que, los gastos erogados por la 

Autoridad Municipal al determinar las medidas de protección civil, y las relativas a 

mantener el orden y la seguridad en la realización del evento, deberán ser previamente 

cubiertos por los solicitantes. CUARTO.- En todo caso, la solicitante deberá prevenir las 

medidas necesarias para impedir el acceso al evento, a personas en estado de ebriedad y 

para ello, deberá establecer un sistema de vigilancia que también impida el acceso de 

cualquier tipo de arma, de artículos elaborados con pólvora o de cualquier naturaleza, que 

puedan poner en riesgo a los asistentes. En caso de incumplimiento a lo anterior, además 

de las sanciones que genere, la autoridad municipal podrá suspender el evento y dejar sin 

efecto el permiso correspondiente. QUINTO.- La solicitante será responsable en caso de 

ofrecer alimentos y bebidas durante un evento, de que dichos productos, sean 

higiénicamente elaborados, que se distribuyan en condiciones sanitarias que garanticen la 

salubridad de los consumidores y que no se expendan, por ningún motivo, en recipientes 

de vidrio o metal. SEXTO.- Conforme al Reglamento de Desarrollo Económico, en su 

artículo 42 en ningún caso se permitirá incrementar el aforo autorizado a los locales 

dedicados a  la  presentación de espectáculos públicos mediante  la colocación de 

asientos en pasillos, o personas de pie o en cualquier otro sitio que pueda obstruir la libre 

circulación del Público o poner en riesgo su seguridad. SÉPTIMO.- El presente acuerdo 

no constituye un permiso, el cual solamente y previo cumplimiento de los requisitos 

reglamentarios, será otorgado por el Departamento de Control de Contribuyentes y 

Ventanilla Única, debiendo tomar en cuenta, la solicitante lo siguiente: 1.- Deberá realizar 

la contratación de los agentes de seguridad privada para que el evento derivado de la 

presente autorización transcurran en un ambiente sano y de seguridad para todos los 

asistentes. 2.- Se deberá presentar en la Oficina de Ventanilla Única y realizar el pago 

correspondiente de impuestos municipales; no se deberá llevar a cabo el trámite de 

intervención de taquilla, ya que la entrada al evento no tendrá ningún costo. Los trámites 

en mención deberá efectuarlos antes de las 96 horas, previas a la realización del evento. 
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En el caso de incumplir con estos trámites, el permiso solicitado no le será entregado. 

OCTAVO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas 

para que, una vez pagados los impuestos correspondientes, de conformidad a lo 

dispuesto por la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2015 del Municipio de Durango, a 

través del Departamento de Control de Contribuyentes y Ventanilla única, se expida el 

correspondiente permiso para la realización del evento. NOVENO.- Se giran instrucciones 

a la Dirección Municipal de Inspección para que, conforme a sus facultades, verifique que 

efectivamente se realizó por parte de los organizadores los conceptos de pagos 

establecidos derivados de dicha autorización; de lo contrario, se deberá proceder a dar 

cumplimiento a las disposiciones reglamentarias aplicables en materia de inspección. 

DECIMO.- Con la finalidad de que, en su caso y conforme a las facultades, puedan llevar 

a cabo las diligencias necesarias para que el evento se desarrolle en un ambiente de 

sana diversión y cordialidad, se deberá informar de la resolución tomada por el Cabildo, a 

las Direcciones de Administración y Finanzas, a la Subdirección de Ingresos, a la Oficina 

del Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, a Intervención de Taquilla, a la Dirección 

de Seguridad Pública, a la Subdirección de Policía Preventiva, a la Dirección de 

Protección Civil y a la Dirección de Inspectores Municipales. UNDÉCIMO.- Notifíquese a 

la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación 

en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal 

y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 4.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA 

COMISIÓN DE HACIENDA Y CONTROL DEL PATRIMONIO MUNICIPAL QUE 

AUTORIZA AL C. LUIS DAVID GARZA MAR, PARA EFECTUAR EVENTO DE “BAILE”  

DENOMINADO “EL MEGA”, CON VENTA DE BEBIDAS CON CONTENIDO 

ALCOHÓLICO, EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DEL 2015, CON UN HORARIO DE 16:00 A 

03:00 HORAS, EN EL ÁREA DE JUEGOS DE LAS INSTALACIONES DE LA FENADU. 

En seguida en uso de la palabra la C. Regidora YOLANDA DEL ROCIO PACHECO 

CORTEZ,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los suscritos, Integrantes de la 

Comisión de Hacienda y Control del Patrimonio Municipal, nos fue turnado, para su 

estudio y resolución correspondiente, la petición presentada por el C. Luis David Garza 

Mar, Director General del Grupo Garza Limón, con domicilio para oír y recibir 

notificaciones en Calle Gral. Blas Corral 360 Sur, Zona Centro; que contiene la solicitud 

referente al permiso para la mejor realización del evento de “BAILE” denominado “EL 

MEGA”, en conjunto con la venta y consumo de bebidas con contenido alcohólico, por lo 

que, en cumplimiento a lo establecido por artículos 49 y 54 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango; los artículos 134 y 135 del Reglamento de 

Protección Civil, y demás relativos, del Municipio de Durango: y los artículos 78 fracciones 

I, IV, VI, del Reglamento del Ayuntamiento, nos permitimos presentar a la consideración 

de este Honorable Pleno, el presente dictamen con propuesta de Acuerdo, en base a los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- Que mediante solicitud de fecha 27 de 

noviembre de 2015, en Sindicatura Municipal, el C. Luis David Garza Mar, solicita a este 

H. Ayuntamiento, LOS PERMISOS correspondientes para llevar a cabo las diferentes 

actividades relativas a la realización de evento de “BAILE” denominado “EL MEGA”, en 

conjunto con la venta de bebidas con contenido alcohólico. SEGUNDO.- Que este evento 

requiere del permiso del H. Ayuntamiento de Durango, por ser éste la Autoridad 
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responsable de su expedición; que la fecha para la realización del evento, será el día 16 

de diciembre del presente año, con un horario a partir de las 16:00 y que no excederá de 

las 03:00 horas del día siguiente. TERCERO.- En el evento en mención se requiere 

autorización únicamente para la venta, consumo y distribución de bebidas con contenido 

alcohólico, para el perímetro  que  abarca  el área de  juegos de  las instalaciones de la 

FENADU. CUARTO.- Que reconocemos los dictaminadores como una costumbre 

arraigada la celebración de eventos de bailes; celebraciones que han ido desarrollándose 

cada vez más, hasta transformarse en eventos masivos y al considerar el solicitante que 

habrá una asistencia mayor a mil personas cae en el supuesto jurídico del artículo 52 del 

Reglamento de Desarrollo Económico, que a la letra dice: Los permisos de 

funcionamiento para personas físicas o morales, relativos a eventos masivos con el giro 

de espectáculos deportivos, conciertos musicales, o fin de cursos de instituciones 

educativas, se regirán conforme a las disposiciones señaladas en el presente 

Reglamento, y estarán sujetos a la autorización específica por programa, temporada, o 

por evento, por la Autoridad Municipal correspondiente. QUINTO.- Las responsabilidades 

del Ayuntamiento se desahogan para su estudio y tratamiento a través de comisiones de 

trabajo, las cuales se encuentran formalmente integradas de manera plural y con sus 

atribuciones perfectamente establecidas en el Capítulo IX del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, de las que destaca lo contenido en el artículo 74 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, que señala “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. En virtud de lo 

anteriormente expuesto, esta Comisión somete a consideración del Honorable Pleno, el 

siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de 

Durango, de conformidad con las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Luis David Garza 

Mar, Director General del Grupo Garza Limón, la realización del evento masivo de 

“BAILE” denominado “EL MEGA”, a efectuarse el día 16 de diciembre del año en curso, a 

partir de las 16:00 horas y hasta, máximo, las 03:00 horas del día siguiente, en el área de 

juegos de las instalaciones de la FENADU; esto, conforme a lo dispuesto al artículo 33 de 

la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, en la fracción I, de su inciso 

D, artículo 2°, 6° y 30 de la Ley para el Control de bebidas con Contenido Alcohólico del 

Estado de Durango, y al 116 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango. SEGUNDO.- El evento masivo de “BAILE” denominado “EL MEGA” contará con 

una asistencia de quince mil (15,000) personas, por lo que conforme al Reglamento de 

Desarrollo Económico en su artículo 42 en ningún caso se permitirá incrementar el aforo 

autorizado a los locales dedicados a la presentación de espectáculos públicos mediante la 

colocación de asientos en pasillos, o personas de pie o en cualquier otro sitio que pueda 

obstruir la libre circulación del Público o poner en riesgo su seguridad. En caso de 

incumplimiento a lo anterior, además de las sanciones que genere, la autoridad municipal 

podrá suspender el evento y dejar sin efecto el permiso correspondiente. TERCERO.- De 

conformidad con lo establecido por el artículo 97 del Reglamento de Desarrollo del 
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Municipio de Durango, queda estrictamente prohibida la venta y consumo de bebidas con 

contenido alcohólico en las áreas externas del Recinto en mención en el cual se llevará a 

cabo el evento materia del presente dictamen. De igual manera y de acuerdo con lo 

dispuesto por el artículo 8 de la Ley para el Control de Bebidas con Contenido Alcohólico 

del Estado de Durango, se prohíbe la venta y consumo de bebidas con contenido 

alcohólico a menores de edad. CUARTO.- El artículo 54 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Ayuntamiento de Durango establece que: Al expedir el permiso para la 

celebración de espectáculos del tipo que trata la presente sección, la Autoridad Municipal 

deberá implementar las medidas de seguridad que el caso amerite. Para este efecto, las 

Direcciones Municipales de Seguridad Pública y la de Protección Civil, deberán emitir los 

requerimientos y los dictámenes que sean necesarios. En esta virtud, para el 

otorgamiento del permiso correspondiente y previamente a la entrega del permiso relativo, 

el peticionario deberá obtener y presentar los dictámenes expedidos por las Direcciones 

de, Seguridad Pública, y de Protección Civil. Cabe señalar que, los gastos erogados por la 

Autoridad Municipal al determinar las medidas de protección civil, y las relativas a 

mantener el orden y la seguridad en la realización del evento, deberán ser previamente 

cubiertos por el solicitante. En todo caso, el solicitante deberá prevenir las medidas 

necesarias para impedir el acceso al evento, a personas en estado de ebriedad y para 

ello, deberá establecer un sistema de vigilancia que también impida el acceso de 

cualquier tipo de arma, de artículos elaborados con pólvora o de cualquier naturaleza, que 

puedan poner en riesgo a los asistentes. En caso de incumplimiento a lo anterior, además 

de las sanciones que genere, la autoridad municipal podrá suspender el evento y dejar sin 

efecto el permiso correspondiente. QUINTO.- El reglamento de Desarrollo Económico en 

su artículo 55, establece que si se realiza la venta al público de alimentos y bebidas 

durante un espectáculo del tipo que trata la presente sección, los organizadores, 

concesionarios, propietarios o encargados de local, serán responsables de que dichos 

productos, sean higiénicamente elaborados, que se distribuyan en condiciones sanitarias 

que garanticen la salubridad de los consumidores y que no se expendan, por ningún 

motivo, en recipientes de vidrio o metal. SEXTO.- Los locales destinados a la celebración 

del evento, deberá contar con el servicio médico de primeros auxilios, y sanitarios 

separados por sexos, accesibles y en cantidad suficiente con relación al aforo para uso 

del público en general. SÉPTIMO.- El presente acuerdo no constituye un permiso, el cual 

solamente y previo cumplimiento de los requisitos reglamentarios, será otorgado por el 

Departamento de Control de Contribuyentes y Ventanilla Única, debiendo tomar en 

cuenta, el solicitante, lo siguiente: 1.- Deberá realizar la contratación de cien  (100) 

elementos de Policía Preventiva y La contratación de diez (10) elementos de Policía Vial, 

para que el evento derivado de la presente autorización transcurran en un ambiente sano 

y de seguridad para todos los asistentes. 2.- Deberá presentar en la Oficina de Ventanilla 

Única, el recibo de contratación de los elementos de Policía Preventiva y  realizar el pago 

correspondiente de impuestos municipales por la realización del evento, en conjunto con 

la venta, consumo y distribución de bebidas con contenido alcohólico. Estos trámites 

deberá efectuarlos antes de las 96 horas, previas a la realización del evento. En el caso 

de incumplir con estos trámites, el permiso solicitado no le será entregado. OCTAVO.- Se 

giran instrucciones a la Dirección Municipal de Administración y Finanzas para que, una 

vez presentado el recibo de contratación de agentes de policías y pagados los impuestos 
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correspondientes, de conformidad a lo dispuesto por la Ley de Ingresos para el Ejercicio 

Fiscal 2015 del Municipio de Durango, a través del Departamento de Control de 

Contribuyentes y Ventanilla única, se expida el correspondiente permiso para la 

realización del evento.   NOVENO.- Se giran instrucciones a la Dirección Municipal de 

Inspección para que, conforme a sus facultades, verifique que efectivamente se realizó 

por parte de los organizadores los conceptos de pagos establecidos derivados de dicha 

autorización; de lo contrario, se deberá proceder a dar cumplimiento a las disposiciones 

reglamentarias aplicables en materia de inspección. DECIMO.- Con la finalidad de que, en 

su caso y conforme a las facultades, puedan llevar a cabo las diligencias necesarias para 

que el evento se desarrolle en un ambiente de sana diversión y cordialidad, se deberá 

informar de la resolución tomada por el Cabildo, a las Direcciones de Administración y 

Finanzas, a la Subdirección de Ingresos, a la Oficina del Control de Contribuyentes y 

Ventanilla Única, a Intervención de Taquilla, a la Dirección de Seguridad Pública, a la 

Subdirección de Policía Preventiva, a la Dirección de Protección Civil y a la Dirección de 

Inspectores Municipales. UNDÉCIMO.- Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal.” A continuación en uso de la palabra el C. L.A. 

ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por mayoría 

con dos votos en contra de los CC. Regidores EZEQUIEL GARCIA TORRES Y 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO.  Punto No. 5.- DICTÁMENES QUE PRESENTA 

LA COMISIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, QUE NO AUTORIZAN LAS 

SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS PARA REALIZAR 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS EN LA VÍA PÚBLICA. En seguida en uso de la palabra el 

C. Regidor EZEQUIEL GARCÍA TORRES,  da lectura a los dictámenes que a la letra 

dicen: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos 

fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por el C. David Cárdenas Peña, con domicilio para oír y 

recibir notificaciones en calle Bárcena nº 521 Nte., zona Centro, de esta ciudad, quien 

solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía 

pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a 

este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de 

Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las 

comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los 

problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del 

Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar 

decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. David Cárdenas Peña, quien solicita autorización para 

realizar la venta de barbacoa y tacos rancheros en un triciclo de 1.60x1.00 mts., a 
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ubicarse en Prol. Felipe Pescador Pte. y calle Guadalupe Nte., en horario de 07:00 a 

16:00 y de 18:00 a 00:00 horas, diariamente. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares”. CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de 

la Comisión de las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. David 

Cárdenas Peña,  para realizar la actividad económica consistente en la venta de barbacoa 

y tacos rancheros en un triciclo de 1.60x1.00 mts.,  toda vez que al revisar el expediente 

nº 3776/15 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar 

la actividad económica ocupando un cajón de estacionamiento en una vialidad muy 

concurrida y saturada en área de estacionamiento y de calle angosta;  por lo que no es 

viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo de 

obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 

2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de 

Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. David Cárdenas 

Peña, realizar la venta de barbacoa y tacos rancheros en un triciclo de 1.60x1.00 mts., 

mismo que pretendía ubicar en Prol. Felipe Pescador Pte. y calle Guadalupe Nte., de esta 

ciudad.  SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. María Monserrat Pérez 

Ortega, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Av. Constelaciones nº 623, 

fraccionamiento Villas del Guadiana II, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 



 

 
13 

 

 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por la C. María Monserrat Pérez Ortega, quien solicita autorización para 

realizar la venta de gorditas y burritos en una camioneta de 3x2 mts., a ubicarse en Av. 

del Guadiana, entre calle Orión y Vía Láctea, fraccionamiento Valle Guadalupe, en horario 

de 8:30 a 9:30 horas, de lunes a sábado. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso 

y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no 

autorizar el permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

gorditas y burritos en una camioneta de 3x2 mts., toda vez que la interesada pretendía 

llevar a cabo dicha actividad económica ocupando un espacio de terracería en una 

vialidad principal que presenta constante movimiento vehicular y es entrada a los 

fraccionamientos Villas del Guadiana; por lo que no se considera viable otorgar el permiso 

en estos términos ya que dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza a la C. María Monserrat Pérez Ortega,  realizar la venta de gorditas y burritos en 

una camioneta de 3x2 mts., misma que pretendía ubicar en Av. del Guadiana, entre calle 

Orión y Vía Láctea, fraccionamiento Valle Guadalupe, de esta ciudad. SEGUNDO: 

Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. 

3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, nos fue 

turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio y 

resolución, la solicitud presentada por la C. Mónica Huerta Celada, con domicilio para oír 

y recibir notificaciones en calle Joaquín Castro nº 213, fraccionamiento San Marcos, de 

esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad 

económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 
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seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Mónica Huerta Celada, quien solicita autorización para 

realizar la venta de burritos en una hielera de 1x1 mts., a ubicarse en calle Mártires de 

Sonora, esquina con Fuente de la Gacela, fracc. Los Fuentes, en horario de 08:00 a 11:30 

horas, de lunes a viernes. TERCERO: Analizada esta solicitud de permiso y puesta a 

consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se tomó el acuerdo de no autorizar el 

permiso para realizar la actividad económica consistente en la venta de burritos en una 

hielera de 1x1 mts., toda vez que la interesada pretendía llevar a cabo dicha actividad 

frente a institución educativa, que se ubica en una vialidad principal, misma que presenta 

constante movimiento vehicular y peatonal, área con mucha problemática de 

estacionamiento y negocio establecido, así como peatonal; por lo que no se considera 

viable otorgar el permiso en estos términos ya que dicho trámite contraviene el artículo 89 

del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades  e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se 

autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las 

fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o  

parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares. No se otorgaran permisos 

para realizar actividades económicas en donde se tengan que instalar vehículos, casetas 

o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las plazas, monumentos, jardines y parques 

públicos, en vías primarias o bulevares, frente a edificios de valor histórico, ni en el área 

de la ciudad denominada centro histórico”. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete 

a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza a la C. Mónica Huerta Celada, 

realizar la venta de burritos en una hielera de 1x1 mts., misma que pretendía ubicar en 

calle Mártires de Sonora, esquina con Fuente de la Gacela, fracc. Los Fuentes, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal. 4.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por la C. Nora Esther López Ibarra, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Rubén Jaramillo nº 311, colonia Villa 
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de Guadalupe, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS  PRIMERO: 

El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, 

no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por la C. Nora Esther López Ibarra, quien solicita autorización para 

realizar la venta de mariscos y cocos en un puesto semifijo de 3x2 mts., a ubicarse en 

calle J. Guadalupe Rodríguez, entre calle Rubén Jaramillo y Francisco Villa, colonia Villa 

de Guadalupe, en horario de 09:00 a 19:00 horas, diariamente. TERCERO: Analizada 

esta solicitud de permiso y puesta a consideración de la Comisión en sesión ordinaria, se 

tomó el acuerdo de no autorizar el permiso para realizar la actividad económica 

consistente en la venta de mariscos y cocos en un puesto semifijo de 3x2 mts., toda vez 

que la interesada pretendía llevar a cabo dicha actividad económica ocupando un cajón 

de estacionamiento en calle lateral que hace esquina con vialidad principal que presenta 

constante movimiento vehicular; por lo que no se considera viable otorgar el permiso en 

estos términos ya que dicho trámite contraviene el artículo 89 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, que a la letra dice: “Queda prohibida la 

instalación de vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes sobre los 

camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de 

cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía 

pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las vialidades  e impida el 

libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la 

vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente 

establecidas, o que obstruyan total o  parcialmente las banquetas, andadores o arroyos 

vehiculares. No se otorgaran permisos para realizar actividades económicas en donde se 

tengan que instalar vehículos, casetas o puestos fijos, semifijos o ambulantes en las 

plazas, monumentos, jardines y parques públicos, en vías primarias o bulevares, frente a 

edificios de valor histórico, ni en el área de la ciudad denominada centro histórico”. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza a la C. Nora Esther López Ibarra, realizar la venta de mariscos y cocos en un 

puesto semifijo de 3x2 mts., mismo que pretendía ubicar en calle J. Guadalupe 

Rodríguez, entre calle Rubén Jaramillo y Francisco Villa, colonia Villa de Guadalupe, de 
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esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese a la interesada el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 5.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Luis Enrique Varela Ayala, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Juan S. Millán nº 203, 

fraccionamiento Jardines de San Antonio, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable 

Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una vez 

analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Luis Enrique Varela Ayala, quien solicita autorización para realizar la 

venta de hamburguesas, burritos y hot dogs en un puesto semifijo de 2.10x1.80 mts., a 

ubicarse en calle Leonardo Rodríguez, entre Emilio González y Gaspar Valdez, fracc. 

Jardines de San Antonio, en horario de 18:00 a 24:00 horas, los días viernes, sábado y 

domingo. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o 

puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 

área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 

Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Luis Enrique Varela 

Ayala,  para realizar la actividad económica consistente en la venta de hamburguesas, 

burritos y hot dogs en un puesto semifijo de 2.10x1.80 mts.,  toda vez que al revisar el 

expediente nº 3803/15 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes 

presentados que se obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el 

comerciante pretendía realizar la actividad económica ocupando un cajón de 

estacionamiento en una vialidad angosta y doble sentido;  por lo que no es viable otorgar 

el permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que 

impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 
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consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Luis Enrique Varela 

Ayala, realizar la venta de hamburguesas, burritos y hot dogs en un puesto semifijo de 

2.10x1.80 mts., mismo que pretendía ubicar en calle Leonardo Rodríguez, entre Emilio 

González y Gaspar Valdez, fraccionamiento Jardines de San Antonio, de esta ciudad.  

SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 6.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades Económicas, 

nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, la solicitud presentada por el C. Juan Daniel Hernández Quezada, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en Andador Yaqui nº 708 A, fraccionamiento 

Huizache I, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, 

no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Juan Daniel Hernández Quezada, quien solicita autorización 

para realizar la venta de hamburguesas, burritos, taquitos, gringas, alambres, 

champiquesos, hot dogs y tortas en un puesto semifijo de 1.80x.80 mts., a ubicarse en 

calle México esquina con Av. Revolución Mexicana, colonia México, en horario de 16:00 a 

01:00 horas, diariamente. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de 

vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las 

vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En 

ningún caso se autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso 

común que implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos 

y peatones. Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya 

total o parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que 

obstruyan total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. 

CUARTO: La petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de 

las Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Juan Daniel 

Hernández Quezada,  para realizar la actividad económica consistente en la venta de 

hamburguesas, burritos, taquitos, gringas, alambres, champiquesos, hot dogs y tortas en 

un puesto semifijo de 1.80x.80 mts.,  toda vez que al revisar el expediente nº 3794/15 que 
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contiene dicha solicitud se observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 

económica en crucero de vialidades principales, ocupando la zona amarilla;  por lo que no 

es viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo de 

obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Juan Daniel Hernández 

Quezada, realizar la venta de hamburguesas, burritos, taquitos, gringas, alambres, 

champiquesos, hot dogs y tortas en un puesto semifijo de 1.80x.80 mts., mismo que 

pretendía ubicar en calle México esquina con Av. Revolución Mexicana, colonia México, 

de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 7.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Dorel Rentería Medina, con 

domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Elorreaga nº 236-19 Pte., Zona Centro, 

de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para realizar 

actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud antes 

mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que 

contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El 

Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al 

seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de 

solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos 

públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán 

tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean 

atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De 

conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del 

Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Dorel Rentería Medina, quien solicita autorización para 

realizar la venta de hamburguesas, burritos y hot dogs en un puesto semifijo de 3x2 mts., 

a ubicarse en calle Aránzazu, entre Circuito Interior y calle Yesa, fracc. Aranza, en horario 

de 19:00 a 24:00 horas, diariamente excepto el día viernes. TERCERO: El artículo 89 del 

Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: “Queda 

prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o ambulantes 

sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces peatonales y 

vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna actividad 

económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción de las 

vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 
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banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso al C. Dorel Rentería Medina,  para realizar la actividad 

económica consistente en la venta de hamburguesas, burritos y hot dogs en un puesto 

semifijo de 3x2 mts.,  toda vez que al revisar el expediente nº 3799/15 que contiene dicha 

solicitud se observa que los reportes presentados que se obtuvieron al momento de la 

vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad económica en 

esquina de vialidad principal de doble sentido de circulación, misma que presenta 

constante movimiento vehicular, y frente a tienda de conveniencia;  por lo que no es viable 

otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo 

que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la 

reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Dorel Rentería Medina,  

realizar la venta de hamburguesas, burritos y hot dogs en un puesto semifijo de 3x2 mts., 

mismo que pretendía  ubicar en calle Aránzazu, entre Circuito Interior y calle Yesa, fracc. 

Aranza, de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 8.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las 

Actividades Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del 

Ayuntamiento, para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Carlos Elan 

Tejeda Hernández, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Mina nº 512, 

entre calle Ocampo y Lerdo, Barrio de Analco, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo, autorización para realizar actividad económica en la vía pública. Una 

vez analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: El Artículo 74 del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que “al seno de las comisiones de 

trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas de solución a los problemas de 

la comunidad que les sean planteados y tratarán los asuntos públicos del Gobierno 

Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, no podrán tomar decisiones que 

substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, que sean atribución del 

Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: De conformidad con lo 

que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de 

Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I del Reglamento del 

Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades Económicas estudiar y 

dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a la realización de 

cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos ocupa, 

presentado por el C. Carlos Elan Tejeda Hernández, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos de carnitas en un puesto semifijo de 3.00x2.30 mts., a ubicarse 

en calle Ciénega y Profr. Manuel Morales, colonia Ciénega, en horario de 09:00 a 22:00 

horas, diariamente. TERCERO: El artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico 

del Municipio de Durango establece: “Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas 

o puestos  fijos, semifijos o ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el 
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área de los cruces peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se 

autorizará alguna actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que 

implique la obstrucción de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. 

Tampoco se autorizará actividad económica en la vía pública que obstruya total o 

parcialmente las fachadas de negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan 

total o parcialmente las banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La 

petición en referencia fue analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las 

Actividades Económicas, acordando no otorgar el permiso al C. Carlos Elan Tejeda 

Hernández,  para realizar la actividad económica consistente en la venta de tacos de 

carnitas en un puesto semifijo de 3.00x2.30 mts.,  toda vez que al revisar el expediente nº 

3805/15 que contiene dicha solicitud se observa que los reportes presentados que se 

obtuvieron al momento de la vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar 

la actividad económica en una vialidad muy transitada y de doble sentido de circulación, 

ocupando la zona amarilla y es frente a barda de institución educativa;  por lo que no es 

viable otorgar el permiso en este punto, ya que dicha actividad sería motivo de 

obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre tránsito de los que por ahí circulan, 

contraviniendo la reglamentación citada vigente. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se autoriza al C. Carlos Elan Tejeda 

Hernández, realizar la venta de tacos de carnitas en un puesto semifijo de 3.00x2.30 mts., 

mismo que pretendía ubicar en calle Ciénega y Profr. Manuel Morales, colonia Ciénega, 

de esta ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese 

en la Gaceta Municipal. 9.- A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades 

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución, la solicitud presentada por el C. Luis Alberto Carrola Soriano, 

con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle Porfirio Díaz nº 301-A, colonia José 

López Portillo, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, autorización para 

realizar actividad económica en la vía pública. Una vez analizada y estudiada la solicitud 

antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen 

que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO: 

El Artículo 74 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, establece que 

“al seno de las comisiones de trabajo del Ayuntamiento, se hará el análisis y propuestas 

de solución a los problemas de la comunidad que les sean planteados y tratarán los 

asuntos públicos del Gobierno Municipal que les sean turnados por la Secretaría. Éstas, 

no podrán tomar decisiones que substituyan las facultades conferidas al Ayuntamiento o, 

que sean atribución del Presidente y de la Administración Pública Municipal”. SEGUNDO: 

De conformidad con lo que estipula el artículo 83 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, así como los artículos 92 fracción I y  78 fracción I 

del Reglamento del Ayuntamiento, es competencia de la Comisión de las Actividades 

Económicas estudiar y dictaminar las solicitudes que presenten los ciudadanos relativas a 

la realización de cualquier actividad económica en la vía pública, como es el caso que nos 

ocupa, presentado por el C. Luis Alberto Carrola Soriano, quien solicita autorización para 

realizar la venta de tacos rancheros, burritos, hamburguesas, menudo, pan ranchero y 
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refrescos en una mesa de .80x.80 mts., y un triciclo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en calle 

Felipe Ángeles ext. nº 101, col. J. Guadalupe Rodríguez, Antiguo Camino a Benito Juárez 

y Prol. Pino Suárez. En horario de 09:00 a 13:00 horas y la venta de hamburguesas y 

menudo de 09:00 a 14:00 horas, los días viernes, sábado y domingo. TERCERO: El 

artículo 89 del Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango establece: 

“Queda prohibida la instalación de vehículos, casetas o puestos  fijos, semifijos o 

ambulantes sobre los camellones de las vialidades, sobre el área de los cruces 

peatonales y vehiculares de cualquier vialidad. En ningún caso se autorizará alguna 

actividad económica en la vía pública o sitios de uso común que implique la obstrucción 

de las vialidades e impida el libre tránsito de vehículos y peatones. Tampoco se autorizará 

actividad económica en la vía pública que obstruya total o parcialmente las fachadas de 

negociaciones formalmente establecidas, o que obstruyan total o parcialmente las 

banquetas, andadores o arroyos vehiculares”. CUARTO: La petición en referencia fue 

analizada en la sesión ordinaría de la Comisión de las Actividades Económicas, 

acordando no otorgar el permiso al C. Luis Alberto Carrola Soriano,  para realizar la 

actividad económica consistente en la venta de tacos rancheros, burritos, hamburguesas, 

menudo, pan ranchero y refrescos,  toda vez que al revisar el expediente nº 3798/15 que 

contiene dicha solicitud se observa que los reportes presentados que se obtuvieron al 

momento de la vista, que se llevó a cabo, el comerciante pretendía realizar la actividad 

económica en crucero de vialidades principales de doble sentido de circulación, ocupando 

un cajón de estacionamiento;  por lo que no es viable otorgar el permiso en este punto, ya 

que dicha actividad sería motivo de obstrucción, lo que impediría la visibilidad y  libre 

tránsito de los que por ahí circulan, contraviniendo la reglamentación citada vigente. En 

virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la consideración del Honorable Cabildo en 

Pleno, el siguiente: PROYECTO DE RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Durango 2013-2016, de conformidad con las facultades que le otorga el 

Artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: No se 

autoriza al C. Luis Alberto Carrola Soriano, realizar la venta de tacos rancheros, burritos, 

hamburguesas, menudo, pan ranchero y refrescos en una mesa de .80x.80 mts., y un 

triciclo de 2.00x1.50 mts., a ubicarse en calle Felipe Ángeles ext. nº 101, col. J. 

Guadalupe Rodríguez, Antiguo Camino a Benito Juárez y Prol. Pino Suárez, de esta 

ciudad. SEGUNDO: Notifíquese al interesado el presente Resolutivo y publíquese en la 

Gaceta Municipal.” A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL 

ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 

del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por unanimidad. 

Punto No. 6.- DICTAMEN QUE AUTORIZA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA C. 

MARTHA NOELIA GALINDO DEL VALLE, REFERENTE A LA LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO PARA ESTANCIA INFANTIL. En seguida en uso de la palabra la C. 

Regidora GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ,  da lectura al dictamen que a la 

letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  Económicas, 

nos fue turnado, por parte de la Secretaría Municipal y del Ayuntamiento, para su estudio 

y resolución, el expediente N° 3800/15 que contiene la solicitud presentada por la C. 

Martha Noelia Galindo del Valle, con domicilio para oír y recibir notificaciones en calle 

Aquiles Serdán nº 1363, colonia Los Ángeles, de esta ciudad, quien solicita a este 

Honorable Cabildo licencia de funcionamiento con giro de estancia infantil. Una vez 
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analizada y estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable 

Cuerpo Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La C. Martha Noelia Galindo del Valle, solicita 

licencia de funcionamiento para una estancia infantil, denominada “Star Kids”,  ubicada en 

calle Aquiles Serdán nº 1363, colonia Los Ángeles, de esta ciudad, en horario de 7:30 a 

17:00 horas, de lunes a viernes. SEGUNDO.- Una vez realizado el estudio 

correspondiente a la presente solicitud y habiéndose realizado una visita ocular al lugar 

destinado para estancia infantil,  se obtiene el resultado de que se cumple con todos y 

cada uno de los requisitos establecidos por el artículo 6 del Reglamento de Desarrollo 

Económico del Municipio de Durango, referente a las condiciones para funcionamiento 

que deberán de satisfacer todas las empresas o negociaciones cualquiera que sea su giro 

o característica, y  que son las siguientes: I.- Acatar las especificaciones de construcción y 

equipamiento necesarias, así como tomar las medidas para garantizar el cumplimiento de 

las disposiciones legales aplicables en materia de sanidad, protección civil, protección al 

medio ambiente, imagen y desarrollo urbano, y el buen uso del equipamiento y la 

infraestructura urbana; II.- Contar con el dictamen de uso de suelo que expida la 

Autoridad Municipal, en el cual se establezca que el lugar en que tienen asiento las 

actividades o giro de que se trata es apto para ello; III.- Contar con el dictamen de 

protección civil que garantice la seguridad de la negociación y de quienes en ella laboran, 

documento que deberá actualizarse por lo menos una vez al año, o cuantas veces sea 

necesario a juicio de la Autoridad Municipal; asimismo, cuando se trate de actividades 

económicas basadas en el aforo o concurrencia de público asistente, deberá contar con el 

dictamen de protección civil respecto al número máximo de asistentes que puede haber 

en el lugar: IV.- Contar con el dictamen de Salud Pública que garantice la higiene, 

limpieza y cuidado del local, de las personas que en él laboran y en su caso, de los 

productos para el consumo humano que, en su caso, ahí se produzcan o procesen.  

TERCERO.- El Reglamento de Desarrollo Económico del Municipio de Durango, en su 

Título Tercero, denominado “De las actividades económicas en el municipio de Durango”, 

establece un Capítulo VIII Bis, “De las Guarderías Privadas”, con la normatividad que las 

guarderías particulares deben seguir. Ahí, se define a las guarderías particulares como “el 

servicio que proporcionan instituciones no públicas a cambio de una prestación 

económica, consistente en cuidados y atención especializada a los infantes mayores de 

cuarenta y dos días y menores de cuatro años, a aquellas personas que teniendo la patria 

potestad o tutela lo soliciten, y que por sus ocupaciones no puedan atenderlos por sí 

mismos”, definición que resulta equiparable al término de “estancia infantil”, sobre todo 

por el hecho de que ambos establecimientos, tienen como objeto de su servicio el cuidado 

de niñas y niños, por lo que se determina que resulta conveniente que en ambos casos, 

se observen las determinaciones del precepto legal antes citado. CUARTO.- En los 

artículos 96 Bis, al 100 Bis, del Capítulo de referencia, se determinan situaciones 

obligatorias a cumplir por parte de los establecimientos, que tienen el único objetivo de 

garantizar la seguridad, higiene y cuidado total, de los niños que disfruten de sus 

servicios. Entre estas obligatoriedades, se destacan las siguientes: I.- Contar con 

instalaciones sanitarias adecuadas para ambos sexos que garanticen la higiene y 

seguridad de los niños; II.- Abastecimiento suficiente de agua para el aseo y para el 

consumo humano; III.- Migitorios e inodoros con dotación de papel higiénico, para el uso 
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de acuerdo a la edad de los infantes y separados de los adultos; IV.- Lavabos, jabón para 

aseo de las manos, toallas de papel o cualquier otro sistema idóneo de secado, así como 

recipientes adecuados para residuos sólidos; V.- Botiquín de primeros auxilios; VI.- 

Secciones de acuerdo al uso y a la edad de los menores, para las actividades diversas de 

atención, de educación y recreación en sus instalaciones; VII.- Esquemas permanentes 

de capacitación para su personal; VIII.- Medidas especiales de seguridad y vigilancia en el 

período de cuidado a los infantes, que incluyan señal ética, acciones de capacitación y 

simulacros; y IX.- Manuales de acciones concretas para garantizar el cuidado a la salud, 

alimentación y educación de los niños. QUINTO.- También son obligaciones de los 

propietarios o responsables de las estancias o guarderías, mantener en buen estado de 

uso y conservación, el equipo, mobiliario, utensilios y materiales, evitando cualquier riesgo 

que estos representen para la seguridad y la salud de los infantes; proporcionar a los 

menores alimentación nutritiva, higiénica, suficiente y oportuna, y generar la planeación y 

condiciones para el cuidado y fortalecimiento de la salud del niño y su buen desarrollo  

integral. Deberán también, establecer programas educacionales y recreativos que 

promuevan los conocimientos y aptitudes para el mejor aprovechamiento de los niños; la 

enseñanza de hábitos higiénicos y de sana convivencia acorde a su edad y realidad 

social, y proporcionar las facilidades y apoyo en las campañas de vacunación nacional, 

vigilando que todos los niños estén al corriente en la aplicación de sus vacunas. SEXTO.- 

La normatividad establece también, que los responsables, obligatoriamente deberán estar 

capacitados, tanto personal como profesionalmente en el tema, y contar con la 

autorización de las autoridades educativas correspondientes, o aquellas que marquen las 

disposiciones legales aplicables. Así mismo, deberán estar respaldadas profesionalmente 

en materia de lactancia, alimentación y cuidados de infantes, a través de nutriólogos, 

pediatras, paramédicos y otras especialidades. En virtud de lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO  DE  

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Martha Noelia Galindo del 

Valle, licencia de funcionamiento para una estancia infantil, denominada “Star Kids”,  

ubicada en calle Aquiles Serdán nº 1363, colonia Los Ángeles, de esta ciudad, en horario 

de 7:30 a 17:00 horas, de lunes a viernes. SEGUNDO.- La presente autorización surtirá 

efecto, a partir de que se realice el pago correspondiente en la Dirección Municipal de 

Administración y Finanzas, otorgándose un término de 15 días naturales para que la 

interesada efectúe dicho pago, en cuyo caso contrario, quedará sin efecto. TERCERO.- 

Se deberán cumplir las disposiciones contenidas en el Capítulo VIII Bis, denominado “De 

las guarderías privadas”, del TÍTULO TERCERO “DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

EN EL MUNICIPIO DE DURANGO”, del Reglamento de Desarrollo Económico del 

Municipio de Durango, en lo que resulten aplicables. CUARTO.- Notifíquese a la 

interesada el presente Resolutivo y publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en 

uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y 

del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  

ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 7.- DICTAMEN QUE REVOCA LA 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CON GIRO DE SALON DE EVENTOS SOCIALES, A 

NOMBRE DEL C. LEONARDO JAVIER SAMANO RAMIREZ. En seguida en uso de la 
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palabra el C. Regidor FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA,  da lectura al dictamen 

que a la letra dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de las Actividades  

Económicas, nos fue turnada, por parte de la Secretaria Municipal y del Ayuntamiento, 

para su estudio y resolución la solicitud  presentada por el C. Leonardo Javier Samano 

Ramírez, con domicilio para oír y recibir notificaciones en Blvd. Dolores del Río nº 604, 

colonia Maderera, de esta ciudad, quien solicita a este Honorable Cabildo, la baja 

definitiva de la licencia con giro de salón de eventos sociales. Una vez analizada y 

estudiada la solicitud antes mencionada, nos dirigimos a este Honorable Cuerpo 

Colegiado emitiendo Dictamen que contiene Proyecto de Resolutivo, bajo los siguientes: 

CONSIDERANDOS PRIMERO: Que el Leonardo Javier Samano Ramírez, solicita la baja 

definitiva de la licencia con giro de salón de eventos sociales, que operaba en el Blvd. 

Dolores del Río nº 604, colonia Maderera, de esta ciudad. SEGUNDO: Para dar 

cumplimiento al artículo 92 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango y 

con fundamento en lo que establece el párrafo tercero del artículo 30 del Reglamento de 

Desarrollo Económico del Municipio de Durango, la petición en referencia fue analizada 

en la sesión de la Comisión de las Actividades Económicas, acordando revocar la licencia 

con giro de  salón de eventos sociales, petición realizada por el interesado y recibida en 

esta Comisión, lo anterior por así convenir a sus intereses. Por lo que a partir de la fecha 

queda cancelada dicha licencia. En virtud de lo anterior, esta Comisión somete a la 

consideración del Honorable Cabildo en Pleno, el siguiente: PROYECTO DE  

RESOLUTIVO El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Durango 2013-2016, de 

conformidad con las facultades que le otorga el Artículo 65 del Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, resuelve: PRIMERO: Se revoca la licencia con giro de salón de 

eventos sociales que aparece a nombre del Leonardo Javier Samano Ramírez, que 

operaba en el Blvd. Dolores del Río nº 604, colonia Maderera, de esta ciudad, por los 

razonamientos y fundamentos expuestos en los considerandos que forman parte del 

presente dictamen. SEGUNDO: Notifíquese al  interesado el presente Resolutivo y 

publíquese en la Gaceta Municipal.” A continuación en uso de la palabra el C. L.A. 

ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por 

unanimidad. Punto No. 8.- DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO, QUE AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR 

DIFERENTES CIUDADANOS, REFERENTE A LOS CAMBIOS DE USO DE SUELO EN 

DISTINTOS PUNTOS DE LA CIUDAD. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor 

FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL,  da lectura al dictamen que a la letra 

dice: “…A los suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado 

para su estudio y dictamen, el expediente 3851/15, que contiene solicitud que presenta la 

Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, sobre la 

solicitud que presenta el C. Ernesto Valles Cejas, para cambio de uso de suelo de calle 

San Antonio no. 400, Col. San Carlos, para jardín de eventos sociales, por lo que en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 

siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta Magna, indica que cada 

municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en forma popular y directa cada 

tres años, y que la competencia que constitucionalmente se le otorga al gobierno 

municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- 

Entre las facultades y obligaciones de los municipios, contenidas en el Título Quinto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que 

se analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En 

el estado de Durango, los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus 

atribuciones y responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango, destacando para este caso, la contenida de manera específica en la fracción 

VIII, inciso D), del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización del suelo, en su territorio. 

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad 

a los ayuntamientos para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 

fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: 

“Formular, aprobar, y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones 

de vida de sus habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su 

artículo 156, que en materia de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 

su competencia, en su jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el 

artículo 105, determina las atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la 

aplicable la relativa a la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia 

de la tierra y la administración de las reservas territoriales, contenida en la fracción III. 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen técnico de la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, el cual se dio bajo oficio 2249/2015, de fecha 01 de 

diciembre de 2015, firmado por la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, ante lo cual, se 

hizo el análisis a detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una superficie de 

1,352 M2. contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 

2020 para Vivienda Unifamiliar Tipo Popular H-3. Actualmente es un salón de eventos 

infantiles y se pretende el funcionamiento de un salón de eventos sociales. En sus 4 

colindancias se ubican calles de por medio hacia casas habitación y terrenos baldíos, el 

salón cuenta tanto con área de jardín como área techada y de servicios; por lo que 

después de hacer el análisis correspondiente del entorno y vialidades de acceso, esta 

Dirección pone a su consideración lo antes mencionado para su análisis y resolución, 

señalando que en caso de aprobarse deberá cumplir con la cantidad de cajones para 

estacionamiento conforme al reglamento, presentar dictamen Técnico por parte de la 

Dirección Municipal de Medio Ambiente para la regulación de los decibeles del sonido 
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empleado en el salón, además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

necesarios para el trámite, el Reglamento de Construcciones y demás Normativas 

Vigentes. Por lo anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión sometemos a la 

consideración del Honorable Pleno, el siguiente  PROYECTO DE RESOLUTIVO “El 

Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con las facultades que 

le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, resuelve: 

PRIMERO.- Se autoriza al C. Ernesto Valles Cejas, el cambio de uso de suelo de calle 

San Antonio no. 400, Col. San Carlos, para jardín de eventos sociales, condicionado a 

cumplir con la cantidad de cajones para estacionamiento conforme al reglamento, 

presentar dictamen Técnico por parte de la Dirección Municipal de Medio Ambiente para 

la regulación de los decibeles del sonido empleado en el salón. SEGUNDO.- El presente 

Resolutivo, perderá su vigencia en caso de que se incumpla con todos y cada uno de los 

requisitos necesarios para el trámite, así como con lo indicado en la Ley General de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones y demás 

Normativas Vigentes. TERCERO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección Municipal de 

Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta Municipal. 2.- A los suscritos integrantes de 

la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el 

expediente 3827/15, que contiene solicitud que presenta la Arq. Ana Rosa Hernández 

Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, sobre la solicitud que presenta 

Forestal Sierra Santa S. de R. L. de C.V., para cambio de uso de suelo, de domicilio 

Conocido, Ejido Registrillo, para patio de almacenamiento y transformación de madera, 

por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo Reglamento, nos permitimos 

someter a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 de nuestra Carta Magna, indica que 

cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, elegido en forma popular y directa 

cada tres años, y que la competencia que constitucionalmente se le otorga al gobierno 

municipal, se ejercerá de manera exclusiva por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- 

Entre las facultades y obligaciones de los municipios, contenidas en el Título Quinto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que 

se analiza, contenida en la fracción V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los 

municipios son las entidades responsables del control y vigilancia de la utilización del 

suelo, en el ámbito de su competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En 

el estado de Durango, los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus 

atribuciones y responsabilidades, en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de 

Durango, destacando para este caso, la contenida de manera específica en la fracción 

VIII, inciso D), del artículo 27, que los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en 

coordinación con las autoridades competentes, la utilización del suelo, en su territorio.  

CUARTO.- El mismo ordenamiento, en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad 

a los ayuntamientos para formular y administrar la zonificación y el control de los usos y 

destinos del suelo, incluyendo la  autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. 

QUINTO.- El máximo ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y 

Gobierno de Durango, en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los 
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fines esenciales del Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: 

“Formular, aprobar, y administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, 

supervisión, vigilancia y ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones 

de vida de sus habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus 

atribuciones le resulten necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su 

artículo 156, que en materia de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre 

otras, la facultad de: “Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de 

su competencia, en su jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado 

precepto. SEXTO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el 

artículo 105, determina las atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la 

aplicable la relativa a la regulación del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia 

de la tierra y la administración de las reservas territoriales, contenida en la fracción III. 

SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se cuenta con el dictamen técnico de la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, el cual se dio bajo oficio 2246/2015, de fecha 20 de 

noviembre de 2015, firmado por la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, ante lo cual, se 

hizo el análisis a detalle, encontrándose que se trata de un terreno con una superficie total 

de 9,833 M2., contemplado en el Programa de Desarrollo Urbano de la Ciudad de 

Durango 2020 para Uso Agropecuario. Actualmente es un terreno con una pendiente casi 

nula y vegetación tipo matorral, existe en el inmueble algo de actividad relacionada con el 

giro, colinda con la carretera al Noreste, al Noroeste y al Sureste colinda con predios 

rústicos y al Suroeste colinda con camino vecinal, se pretende la instalación y 

funcionamiento de un patio de almacenamiento y transformación de madera; cabe señalar 

que se ubica a 200 mts. aproximadamente del acceso a la colonia Minerva; por lo que 

después de hacer el análisis correspondiente esta Dirección considera factible lo 

solicitado más sin embargo pone a su consideración lo antes mencionado para su análisis 

y resolución, estableciendo que en caso de aprobarse deberá presentar dictamen de 

Impacto Ambiental, dictamen por parte de la CONAFOR en relación a que la materia 

prima cuente con los permisos correspondientes así como dictamen de la S.C.T. referente 

a accesos, salidas, circulaciones y señalización, además de cumplir con todos y cada uno 

de los requisitos necesarios para el trámite, así como lo indicado en la Ley General de 

Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones y demás 

Normativas Vigentes. Por lo anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente  PROYECTO DE 

RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con 

las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a Forestal Sierra Santa S. de R. L. de C.V., el cambio 

de uso de suelo de domicilio Conocido, Ejido Registrillo, para patio de almacenamiento y 

transformación de madera, condicionado a presentar dictamen de Impacto Ambiental, 

dictamen por parte de la CONAFOR en relación a que la materia prima cuente con los 

permisos correspondientes así como dictamen de la S.C.T. referente a accesos, salidas, 

circulaciones y señalización. SEGUNDO.- El presente Resolutivo, perderá su vigencia en 

caso de que se incumpla con todos y cada uno de los requisitos necesarios para el 

trámite, así como con lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado 

de Durango, el Reglamento de Construcciones y demás Normativas Vigentes.  

TERCERO.- Notifíquese al interesado y a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y 
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publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los suscritos integrantes de la Comisión de 

Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su estudio y dictamen, el expediente 3822/15, 

que contiene solicitud que presenta la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora 

Municipal de Desarrollo Urbano, sobre la solicitud que presenta Hotel Posada Hospital, 

para cambio de uso de suelo, de Blvd. José María Patoni No. 1159, Fracc. Industrial 

Nuevo Durango, para hotel, por lo que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la 

atribución que se confiere a esta Comisión en el artículo 105, fracción III, del mismo 

Reglamento, nos permitimos someter a la consideración de este H. Pleno, el presente 

Proyecto de Resolutivo con base en los siguientes CONSIDERANDOS PRIMERO.- La 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la fracción I del  artículo 115 

de nuestra Carta Magna, indica que cada municipio será gobernado por un ayuntamiento, 

elegido en forma popular y directa cada tres años, y que la competencia que 

constitucionalmente se le otorga al gobierno municipal, se ejercerá de manera exclusiva 

por el propio ayuntamiento. SEGUNDO.- Entre las facultades y obligaciones de los 

municipios, contenidas en el Título Quinto de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, destaca la aplicable al asunto que se analiza, contenida en la fracción 

V, inciso b), del artículo 115, donde determina que los municipios son las entidades 

responsables del control y vigilancia de la utilización del suelo, en el ámbito de su 

competencia y en sus jurisdicciones territoriales. TERCERO.- En el estado de Durango, 

los ayuntamientos encuentran claramente definidas sus atribuciones y responsabilidades, 

en la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango, destacando para este 

caso, la contenida de manera específica en la fracción VIII, inciso D), del artículo 27, que 

los faculta para autorizar, controlar y vigilar, en coordinación con las autoridades 

competentes, la utilización del suelo, en su territorio.  CUARTO.- El mismo ordenamiento, 

en la fracción VIII del artículo 11, establece la facultad a los ayuntamientos para formular y 

administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del suelo, incluyendo la  

autorización de fusiones y cambios de uso, entre otras. QUINTO.- El máximo 

ordenamiento jurídico del municipio, que es el Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

en su artículo 17, inciso F), fracción XI, establece dentro de los fines esenciales del 

Municipio para lograr el bienestar general de los habitantes, el de: “Formular, aprobar, y 

administrar el uso del suelo, mediante la planeación, regulación, supervisión, vigilancia y 

ordenamiento de su territorio, a efecto de mejorar las condiciones de vida de sus 

habitantes, realizando las obras y acciones que de acuerdo a sus atribuciones le resulten 

necesarias para tal fin;”. Así mismo, señala el Bando en su artículo 156, que en materia 

de desarrollo urbano el Gobierno Municipal tendrá, entre otras, la facultad de: “Autorizar, 

controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en su 

jurisdicción territorial”, contenida en la fracción II del citado precepto. SEXTO.- El 

Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, en el artículo 105, determina las 

atribuciones de esta Comisión que dictamina, siendo la aplicable la relativa a la regulación 

del uso del suelo de jurisdicción municipal, la tenencia de la tierra y la administración de 

las reservas territoriales, contenida en la fracción III. SÉPTIMO.- Para esta solicitud, se 

cuenta con el dictamen técnico de la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, el cual se 

dio bajo oficio 2244/2015, de fecha 18 de noviembre de 2015, firmado por la Arq. Ana 

Rosa Hernández Rentería, ante lo cual, se hizo el análisis a detalle, encontrándose que 
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se trata de un terreno con una superficie de 2,900.50 M2., contemplado en el Programa 

de Desarrollo Urbano de la Ciudad de Durango 2020, como Uso Industrial, Comercial y de 

Servicios ubicado sobre un Corredor Urbano Intenso (CUI). Actualmente al frente existen 

4 locales comerciales en Planta Baja y en Planta Alta 1 salón de eventos sociales, la parte 

posterior del terreno sirve como estacionamiento, al Noreste colinda con lotes de uso 

industrial y al Suroeste con taller mecánico; y se pretende la remodelación de los locales 

comerciales y el salón de eventos para hacer un hotel con estacionamiento, área de 

servicios y 11 habitaciones Planta Baja, en Planta Alta 1er. nivel 12 habitaciones; por lo 

que después de hacer el análisis correspondiente del entorno urbano y vialidades de 

acceso, esta Dirección considera factible lo solicitado más sin embargo pone a su 

consideración lo antes mencionado para su análisis y resolución estableciendo que en 

caso de aprobarse deberá presentar estudio de Impacto Ambiental, dictamen Técnico por 

parte de COPRISED, además de cumplir con todos y cada uno de los requisitos 

necesarios para el trámite, así como con lo indicado en la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, el Reglamento de Construcciones y demás 

Normativas Vigentes. Por lo anterior expuesto, los integrantes de esta Comisión 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente  PROYECTO DE 

RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con 

las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a Hotel Posada Hospital, el cambio de uso de suelo, de 

Blvd. José María Patoni No. 1159, Fracc. Industrial Nuevo Durango, para hotel, 

condicionado a presentar estudio de Impacto Ambiental, y dictamen Técnico por parte de 

COPRISED. SEGUNDO.- El presente Resolutivo, perderá su vigencia en caso de que se 

incumpla con todos y cada uno de los requisitos necesarios para el trámite, así como con 

lo indicado en la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, el 

Reglamento de Construcciones y demás Normativas Vigentes.  TERCERO.- Notifíquese 

al interesado y a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal.” A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL ALANÍS 

HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración del H. 

Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 9.- 

DICTÁMENES QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO, QUE 

AUTORIZAN LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR DIFERENTES CIUDADANOS, 

REFERENTE A LA SUBDIVISIÓN DE PREDIOS EN DISTINTOS PUNTOS DEL 

MUNICIPIO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor RIGOBERTO QUIÑONEZ 

SAMANIEGO,  da lectura a  los dictámenes que a la letra dicen: “…A los integrantes de la 

Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, el 

expediente de número 3818/15, que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa Hernández 

Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, sobre la solicitud que presenta el 

Ejido Lázaro Cárdenas, para subdivisión del poblado Garavitos, Ejido Lázaro Cárdenas, 

por lo que, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del 

Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a 

esta Comisión en el artículo 105, fracción IV, del mismo Reglamento, nos permitimos 

someter a la consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base 

en los siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano 

para el Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, establece a los 
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Ayuntamientos, la atribución de formular y administrar la zonificación y el control de los 

usos y destinos del suelo que se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo 

Urbano, así como autorizar la fusión, y demás actos sobre los mismos. SEGUNDO.- En el 

mismo documento normativo, específicamente en su artículo 130, se determina la 

obligatoriedad de cumplir con los requisitos, procedimientos y criterios que se señalan en 

esa ley, en los reglamentos de construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables 

en materia urbana, en la realización de cualquier estudio, dictamen o acuerdo para 

autorizar los correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones 

de áreas y predios. TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de 

Durango, establece en su artículo 78, que las comisiones de trabajo del H. Ayuntamiento, 

deberán presentar al Pleno los dictámenes con los proyectos de resolutivos, sobre los 

asuntos que le sean turnados, los cuales deberán elaborarse conforme a derecho, y 

contando en su caso, con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. 

Para este caso, la solicitud de subdivisión del predio que nos ocupa, se presenta 

acompañada del oficio número DMDU/1558/15, de fecha 18 de noviembre de 2015, 

emitido por la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, donde señala que se trata de la 

subdivisión de FR 1 (107,911.71 M2.) y FR Restante (657,388.30 M2.), del poblado 

Garavitos del Ejido Lázaro Cárdenas, con superficie total de 765,300.01 M2., 

condicionada a respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles, 

callejones y carreteras que se encuentren dentro del predio.  No se autoriza para la 

relotificación, por lo que en este caso, deberá cumplir con lo estipulado en el Artículo 133 

de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, debiendo presentar la 

solicitud y la propuesta del plano general de lotificación de fraccionamiento que contenga 

las modificaciones derivadas de la relotificación. CUARTO.- El citado Reglamento del 

Ayuntamiento, establece en su artículo 105, fracción IV, que es atribución de la Comisión 

de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y aprobar, en su caso, las fusiones, subdivisiones o 

segregaciones de predios, en los términos de la legislación aplicable”. Por lo anterior, 

sometemos a la consideración de ese Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con 

las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al Ejido Lázaro Cárdenas, la subdivisión de FR 1 

(107,911.71 M2.) y FR Restante (657,388.30 M2.), del poblado Garavitos del Ejido Lázaro 

Cárdenas, con superficie total de 765,300.01 M2., del poblado Garavitos, Ejido Lázaro 

Cárdenas, condicionado a respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, 

calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del predio. SEGUNDO.- No se 

autoriza para la relotificación. De así quererlo, deberá cumplir con lo que establece el 

artículo 133 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, debiendo 

presentar la solicitud con la propuesta del plano general de lotificación de fraccionamiento 

que contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. TERCERO.- Notifíquese al 

interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y publíquese en la Gaceta 

Municipal. 2.- A los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para 

su análisis y dictamen, el expediente de número 3820/15, que contiene oficio de la Arq. 

Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano, sobre la 

solicitud que presenta Inmobiliaria Las Yucas, S.A. de C.V., para subdivisión de Fracción 

Segregada de la Parcela No. 8 P 1/2, del Ejido El Saltito y Anexos, por lo que, en 
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cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción IV, del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, establece a los Ayuntamientos, 

la atribución de formular y administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del 

suelo que se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, así como autorizar 

la fusión, y demás actos sobre los mismos. SEGUNDO.- En el mismo documento 

normativo, específicamente en su artículo 130, se determina la obligatoriedad de cumplir 

con los requisitos, procedimientos y criterios que se señalan en esa ley, en los 

reglamentos de construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia 

urbana, en la realización de cualquier estudio, dictamen o acuerdo para autorizar los 

correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y 

predios. TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece en su artículo 78, que las comisiones de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán 

presentar al Pleno los dictámenes con los proyectos de resolutivos, sobre los asuntos que 

le sean turnados, los cuales deberán elaborarse conforme a derecho, y contando en su 

caso, con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. Para este caso, la 

solicitud de subdivisión del predio que nos ocupa, se presenta acompañada del oficio 

número DMDU/1559/15, de fecha 18 de noviembre de 2015, emitido por la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, donde señala que se trata de la subdivisión de FR 

(30,671.18 M2.), de la Parcela No. 8 P 1/2, del Ejido El Saltito y Anexos, con superficie 

total de 11-07-92.96 HAS., para fusionarse con una fracción de la Parcela no. 9 y 

posteriormente realizar un nuevo desarrollo habitacional; condicionada a respetar usos y 

servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles, callejones y carreteras que se 

encuentren dentro del predio.  No se autoriza para la relotificación, por lo que en este 

caso, deberá cumplir con lo estipulado en el Artículo 133 de la Ley General de Desarrollo 

Urbano para el Estado de Durango, debiendo presentar la solicitud y la propuesta del 

plano general de lotificación de fraccionamiento que contenga las modificaciones 

derivadas de la relotificación. CUARTO.- El citado Reglamento del Ayuntamiento, 

establece en su artículo 105, fracción IV, que es atribución de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, la de: “Conocer y aprobar, en su caso, las fusiones, subdivisiones o 

segregaciones de predios, en los términos de la legislación aplicable”. Por lo anterior, 

sometemos a la consideración de ese Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con 

las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a Inmobiliaria Las Yucas, S.A. de C.V., la subdivisión de 

FR (30,671.18 M2.), de la Parcela No. 8 P 1/2, del Ejido El Saltito y Anexos, con superficie 

total de 11-07-92.96 HAS., condicionado a respetar usos y servidumbres, entradas y 

salidas, caminos, calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del predio. 

SEGUNDO.- No se autoriza para la relotificación. De así quererlo, deberá cumplir con lo 

que establece el artículo 133 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de 

Durango, debiendo presentar la solicitud con la propuesta del plano general de lotificación 

de fraccionamiento que contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 
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TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y 

publíquese en la Gaceta Municipal. 3.- A los integrantes de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, nos fue turnado para su análisis y dictamen, el expediente de número 3819/15, 

que contiene oficio de la Arq. Ana Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de 

Desarrollo Urbano, sobre la solicitud que presenta la C. Paulina Chávez Mancillas, para 

subdivisión de la Parcela No. 46 P 2/2, del Ejido Dolores Hidalgo, por lo que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 78, fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento 

del Municipio de Durango; y en ejercicio de la atribución que se confiere a esta Comisión 

en el artículo 105, fracción IV, del mismo Reglamento, nos permitimos someter a la 

consideración de este H. Pleno, el presente Proyecto de Resolutivo con base en los 

siguientes: CONSIDERANDOS PRIMERO.- La Ley General de Desarrollo Urbano para el 

Estado de Durango, en la fracción VIII, de su artículo 11, establece a los Ayuntamientos, 

la atribución de formular y administrar la zonificación y el control de los usos y destinos del 

suelo que se deriven de la planeación Municipal del Desarrollo Urbano, así como autorizar 

la fusión, y demás actos sobre los mismos. SEGUNDO.- En el mismo documento 

normativo, específicamente en su artículo 130, se determina la obligatoriedad de cumplir 

con los requisitos, procedimientos y criterios que se señalan en esa ley, en los 

reglamentos de construcciones y demás disposiciones jurídicas aplicables en materia 

urbana, en la realización de cualquier estudio, dictamen o acuerdo para autorizar los 

correspondientes fraccionamientos, relotificaciones, fusiones y subdivisiones de áreas y 

predios. TERCERO.- El Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango, 

establece en su artículo 78, que las comisiones de trabajo del H. Ayuntamiento, deberán 

presentar al Pleno los dictámenes con los proyectos de resolutivos, sobre los asuntos que 

le sean turnados, los cuales deberán elaborarse conforme a derecho, y contando en su 

caso, con las opiniones técnicas, administrativas y sociales necesarias. Para este caso, la 

solicitud de subdivisión del predio que nos ocupa, se presenta acompañada del oficio 

número DMDU/1557/15, de fecha 17 de noviembre de 2015, emitido por la Dirección 

Municipal de Desarrollo Urbano, donde señala que se trata de la subdivisión de FR 1 (1-

94-49.26 HAS.) y FR Restante (5-65-74.70 HAS.), de la Parcela No. 46 P2/2, del Ejido 

Dolores Hidalgo, con superficie total de 7-60-23.96 HAS., con título de propiedad no. 3450 

de fecha 02 de septiembre de 2014, emitido por el Registro Agrario Nacional; 

condicionada a respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, caminos, calles, 

callejones y carreteras que se encuentren dentro del predio.  No se autoriza para la 

relotificación, por lo que en este caso, deberá cumplir con lo estipulado en el Artículo 133 

de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, debiendo presentar la 

solicitud y la propuesta del plano general de lotificación de fraccionamiento que contenga 

las modificaciones derivadas de la relotificación. CUARTO.- El citado Reglamento del 

Ayuntamiento, establece en su artículo 105, fracción IV, que es atribución de la Comisión 

de Desarrollo Urbano, la de: “Conocer y aprobar, en su caso, las fusiones, subdivisiones o 

segregaciones de predios, en los términos de la legislación aplicable”. Por lo anterior, 

sometemos a la consideración de ese Honorable Pleno, el siguiente: PROYECTO DE 

RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con 

las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza a la C. Paulina Chávez Mancillas, la subdivisión de FR 

1 (1-94-49.26 HAS.) y FR Restante (5-65-74.70 HAS.), de la Parcela No. 46 P 2/2, del 
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Ejido Dolores Hidalgo, condicionada a respetar usos y servidumbres, entradas y salidas, 

caminos, calles, callejones y carreteras que se encuentren dentro del predio. SEGUNDO.- 

No se autoriza para la relotificación. De así quererlo, deberá cumplir con lo que establece 

el artículo 133 de la Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango, 

debiendo presentar la solicitud con la propuesta del plano general de lotificación de 

fraccionamiento que contenga las modificaciones derivadas de la relotificación. 

TERCERO.- Notifíquese al interesado, a la Dirección Municipal de Desarrollo Urbano, y 

publíquese en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. 

ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  

consideración del H. Pleno los dictámenes presentados.  ACUERDO: Se aprueban por 

unanimidad. Punto No. 10.- DICTAMEN QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO URBANO QUE AUTORIZA AL C. LUIS DAVID GARZA MAR, DIRECTOR 

GENERAL DE GRUPO GARZA LIMÓN, LA COLOCACIÓN DE 60 PENDONES Y 20 

MAMPARAS, PARA PROMOCIONAR UN EVENTO QUE SE REALIZARA EL DÍA 16 DE 

DICIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. En seguida en uso de la palabra el C. Regidor LUIS 

FERNANDO GALINDO RAMIREZ,  da lectura al dictamen que a la letra dice: “…A los 

suscritos integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, nos fue turnado para su 

estudio y dictamen el expediente 3835/15, que contiene solicitud del C. Luis David Garza 

Mar, Director General de Grupo Garza Limón, para colocación de 80 pendones y 20 

mamparas en diferentes partes de la ciudad, para difusión de un evento que se 

desarrollará el próximo 16 de diciembre, por lo que, con fundamento en el artículo 78, 

fracción I, del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Durango; y en base a la 

atribución conferida a esta Comisión en el artículo 105, del propio Reglamento del 

Ayuntamiento, ponemos a la consideración de este Pleno, el presente Proyecto de 

Resolutivo con base en los siguientes antecedentes y considerandos. CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- El artículo 1 de la Ley General de Desarrollo Urbano del Estado de Durango, 

en su fracción VIII, establece como uno de sus objetivos, regular la instalación de 

anuncios y la protección de la imagen urbana. SEGUNDO.- Esa misma Ley, en la fracción 

III de su artículo 7, considera a los Ayuntamientos como autoridades competentes para su 

aplicación, lo que vinculado al considerando primero, se materializa en el marco normativo 

municipal, a través del Reglamento de Anuncios respectivo. TERCERO.- El Reglamento 

de Anuncios del Municipio de Durango, regula específicamente aquellas acciones que se 

realicen en el territorio del Municipio, relativas al uso de espacios para la colocación de 

medios de publicidad, para garantizar que los mismos, sean planeados, dosificados, 

diseñados y ubicados en la forma y en los sitios dispuestos, y evitar el posible daño a la 

población o a su patrimonio. CUARTO.- En su artículo 18, el mismo ordenamiento 

describe los tipos de anuncios, destacando de las múltiples clasificaciones, la relacionada 

a su duración, distinguiendo dos tipos que pueden ser permanentes y, provisionales o 

transitorios. En el segundo tipo, en el inciso j) específicamente, se contemplan los 

pendones, por lo que en atención a la presente solicitud, lo que compete es determinar el 

número conveniente y las zonas donde no es posible instalarse y establecer las 

restricciones previamente contempladas en el artículo 48 del mismo ordenamiento 

municipal. QUINTO.- Las solicitudes para colocación de pendones y mamparas con 

publicidad ya sea empresarial, o de eventos particulares, se dan de manera frecuente, por 

lo que esta Comisión ha establecido un acuerdo interno de autorizar, con las restricciones 
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que correspondan y el pago de los derechos respectivos, un número apropiado de 

pendones que les permita cumplir con los objetivos buscados, pero que a la vez, no 

representen contaminación a la imagen urbana de nuestra ciudad, condición que la 

presente solicitud vulnera solo en el caso de los pendones, por lo que el número 

ordinariamente autorizado es de 60 pendones, y en el caso de las mamparas no se 

vulnera el número de 20 estructuras, por lo que una vez señalado lo anterior, resulta 

procedente su autorización. SEXTO.- El control de la imagen urbana de la ciudad, es una 

atribución que la propia Ley General de Desarrollo Urbano para el Estado de Durango 

otorga a los Ayuntamientos, razón por la cual, y ante la proliferación de eventos cuya 

publicidad se hace en la vía pública, esta Comisión ha determinado, en coordinación con 

la Dirección Municipal de Servicios Públicos, establecer mayor control y seguimiento en la 

colocación  de los pendones, mamparas y similares que se autoricen. Por tal motivo, se 

deberán registrar en la Dirección Municipal de Servicios Públicos las ubicaciones donde 

se pretendan colocar los anuncios, lo cual permitirá equilibrar la cantidad de accesorios y 

a la vez, poder dar mayor seguimiento al retiro de los mismos, pudiendo acordarse entre 

el particular y la dependencia municipal los cambios que resulten convenientes sin que se 

afecte el impacto publicitario buscado por el particular. Por lo anterior, esta Comisión 

somete a la consideración del Honorable Pleno, el siguiente PROYECTO DE 

RESOLUTIVO “El Honorable Ayuntamiento de Municipio de Durango, de conformidad con 

las facultades que le otorga el artículo 65 del Bando de Policía y Gobierno de Durango, 

resuelve: PRIMERO.- Se autoriza al C. Luis David Garza Mar, Director General de Grupo 

Garza Limón, la colocación de 60 pendones de .80 x 1.50 Mts. y 20 mamparas de 1.50 x 

3.00 Mts. en diferentes partes de la ciudad, para difusión de un evento que se desarrollará 

el próximo 16 de diciembre. SEGUNDO.- La presente autorización queda sujeta al 

cumplimiento de las siguientes restricciones: I.- Los pendones y mamparas podrán ser 

colocados en los principales cruceros de la ciudad, respetando únicamente el perímetro 

del Centro Histórico, comprendido de oriente a poniente desde la calle Independencia 

hasta la Av. Lázaro Cárdenas y de norte a sur, de Av. Felipe Pescador hasta Blvd. 

Dolores del Río. Se deberá evitar su colocación en lugares donde se encuentren 

colocados pendones de otro evento aprobado por este Ayuntamiento. II.-  El diseño de los 

pendones y mamparas estará libre de frases, dibujos o signos de cualquier índole, que 

ofendan a la moral y las buenas costumbres, así como de elementos que hagan 

referencia a ideas o imágenes con textos o figuras que inciten a la violencia, sean 

pornográficos, desarmonicen la imagen visual del entorno o la arquitectónica de los 

edificios, promuevan la discriminación de raza o condición social, resulten ofensivos, 

difamatorios o atenten contra la dignidad del individuo o de la comunidad en general, en 

cuyo caso, deberán ser retirados por la Dirección Municipal de Servicios Públicos. III. La 

proyección vertical del saliente máximo de los pendones y de las mamparas, no deberá 

rebasar el límite de la banqueta. IV. En el caso de colocación de mamparas en esquina, 

estas no deberán obstruir el paso peatonal y deberán estar colocadas de manera que la 

distancia mínima del plano vertical que contiene el anuncio, paralelo a la vialidad hasta la 

esquina, sea de 2.50 metros, para no obstruir la visibilidad de conductores; V. La altura 

mínima a la cual deberán colocarse los pendones deberá ser de 2.50 metros y la máxima 

de 5.00 metros. VI. Los pendones y mamparas podrán ser colocados a partir de que se 

cubran los derechos respectivos y deberán ser retirados por el solicitante a más tardar el 
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18 de diciembre del presente año, en cuyo caso contrario, sentará precedente para 

futuras solicitudes de eventos que pretenda realizar en esta Ciudad. VII. Los pendones no 

deberán obstruir los señalamientos de vialidad, ni la visibilidad de los conductores hacia 

los mismos. VIII. Se deberán cubrir los derechos que por el uso de la vía pública se 

generen, de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Durango para el 

Ejercicio Fiscal 2015. TERCERO.- Notifíquese al interesado, a las direcciones municipales 

de Desarrollo Urbano, Servicios Públicos, y de Administración y Finanzas, y publíquese 

en la Gaceta Municipal. A continuación en uso de la palabra el C. L.A. ERNESTO ABEL 

ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento; somete a  consideración 

del H. Pleno el dictamen presentado.  ACUERDO: Se aprueba por unanimidad. Punto No. 

11.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA En seguida en uso de la palabra el C. L.A. 

ERNESTO ABEL ALANÍS HERRERA, Secretario Municipal y del  Ayuntamiento, da 

lectura a la correspondencia recibida por la Secretaría a su cargo: 3852/15.- C. Profr. 

Ricardo Dosal Díaz, Secretario General Suplente del Sindicato del Municipio; solicita la 

pensión del C. Tereso de Jesús Ortega Meza, empleado Municipal.  3853/15.- C. Lic. 

Edmundo Borrego Limones, Representante Legal de Distribuidora de Cervezas Modelo en 

el Norte, S. de R.L. de C.V.; solicita cambio de domicilio de la licencia no. 383, ubicada 

actualmente en Coronado no. 1202 Pte., Zona Centro, para quedar en Av. Heroico 

Colegio Militar no. 202-A, Col. Santa Fe, así como cambio de giro de Bar o Cantina a 

Restaurante Bar. 3854/15.- C. Lic. Edmundo Borrego Limones, Representante Legal de 

Distribuidora de Cervezas Modelo en el Norte, S. de R.L. de C.V.; solicita cambio de 

domicilio de la licencia no. 765, ubicada actualmente en Enrique Carrola Antuna no. 204, 

Fracc. Las Playas, para quedar en calle Nazas no. 932, Col. Valle del Guadiana, así como 

cambio de giro de Tienda de Abarrotes a Restaurante Bar. 3855/15.- C. Rodrigo Ismael 

Sánchez García solicita permiso para la venta de cacahuate, nuez, piñón, caña, elote, 

fruta picada y tuna en un triciclo. 3856/15.- C. Sandra Araceli Nájera Mayoral solicita 

permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 3857/15.- C. Miguel Ángel 

Mercado Arrieta solicita permiso para la venta de alimentos en un puesto semifijo. 

3858/15.- C. Elvira Díaz Quiñonez solicita cambio de domicilio de licencia para la venta de 

bebidas con contenido alcohólico num. 1056 con giro de salón de eventos sociales con 

venta de bebidas alcohólicas para quedar ubicada en: calle zacatecas #510 col. Morga  

de esta ciudad. 3859/15.- C. Lic. Edmundo Borrego Limones solicita cambio de domicilio 

de la licencia no. 262, ubicada actualmente en calle Bolivia No. 1008 Col. Francisco 

Zarco, para quedar ubicada en calle Santa Pilar 901 colonia San Carlos. 3860/15.- Mateo 

Soto Herrera solicita autorización para la venta de elotes en un triciclo. 3861/15.- 

Alejandro Vargas Godinez solicita permiso para la venta de tacos de barbacoa en un 

puesto semifijo 3862/15.- Ricardo Rangel de la Rosa solicita permiso para la venta de 

gorditas, tortas, sopes y burritos en un puesto semifijo. 3863/15.- Ramón Paniagua 

Alvarado solicita permiso para la venta de refrescos en dos refrigeradores en su permiso 

anual No. 0604. 3864/15.- Ofelia Monrreal Tinoco solicita permiso para la venta de tacos 

de tripitas en un puesto semifijo. 3865/15.- Martha Beatriz Enriquez Mendoza solicita 

permiso para la venta de tacos de birria en un triciclo. 3866/15.- Humberto Rosales 

Fernández solicita permiso para la venta de elotes, tamales, burritos y gorditas en un 

puesto semifijo. 3867/15.- CC. Regidores Cristhian Abraham Salazar Mercado, Yolanda 

del Rocio Pacheco Cortez, Alfonso Herrera García y el C. Síndico Municipal Jesús Alfredo 



 

 
36 

 

 

Andrade Gallegos,  presentan Iniciativa con proyecto de resolutivo que contiene reformas 

al Reglamento de Protección Civil del Municipio de Durango, en relación a los eventos 

masivos. 3868/15.- Ing. Jessica Berenice Vargas Luna, Coordinadora del Instituto 

Empresarial de Computación y Estudios Profesionales Acosta y Asociados A.C. Plantel 

Durango; solicita permiso para la colocación de 40 pendones en los principales cruceros 

de la ciudad, para promoción de dicho instituto. C. C.P. y E.F. Isabel Mayela Enríquez 

Herrera, Décima Séptima Regidora del H. Ayuntamiento; solicita se justifique su 

inasistencia a la sesión pública ordinaria del 03 de Diciembre de 2015. Alcance  3851/15.- 

C. Arq. Rosa Hernández Rentería, Directora Municipal de Desarrollo Urbano; envía 

solicitud de cambio de uso de suelo del C. Ernesto Valles Cejas, de calle San Antonio no. 

400, col. San Carlos, para jardín para eventos sociales.  3869/15.-  L.T.S. Ma. Del Carmen 

Arrieta Briseño, Directora  General del  DIF Municipal, Durango;  solicita permiso para 

colocar pasacalles en los diferentes cruceros de la ciudad en el Marco del Programa “Plan 

Invernal 2015” que encabeza el Gobierno Municipal. 3870/15.- L.E.M. Luis Fernando 

Galindo Ramírez, Décimo Cuarto Regidor del H. Ayuntamiento; presenta iniciativa con 

Proyecto de Resolutivo que contiene modificación al Artículo 5 Fracción VI del 

Reglamento de Atención a Personas con Discapacidad en el Municipio de Durango. 

Punto No. 12.- ASUNTOS GENERALES Punto No. 12.1.- POCISIONAMIENTO DE LA 

C. SUGHEY ADRIANA TORRES RODRÍGUEZ, SEGUNDA REGIDORA, RELATIVO AL 

DÍA MUNDIAL DE LA DISCAPACIDAD. En seguida en uso de la palabra la C. Regidora 

SUGHEY ADRIANA TORRES RODRIGUEZ dice lo siguiente: “.. Con el permiso de la 

Presidencia. Compañeros Regidores. La discapacidad es una condición que afecta el 

nivel de vida de un individuo o de un grupo. El término se usa para definir una deficiencia 

física o mental, como la discapacidad sensorial, cognitiva o intelectual, la enfermedad 

mental o varios tipos de enfermedades crónicas. Las personas con discapacidad; la 

“minoría más amplia del mundo”, suelen tener menos oportunidades económicas, peor 

acceso a la educación y tasas de pobreza más altas. Eso se debe principalmente a la falta 

de servicios que les puedan facilitar la vida, como acceso a la información o al transporte 

y porque tienen menos recursos para defender sus derechos. A estos obstáculos 

cotidianos se suman la discriminación social y la falta de aplicación de la legislación para 

proteger a los discapacitados. Las personas con discapacidad son más a menudo 

víctimas de la violencia: * Los niños discapacitados tienen cuatro veces más posibilidades 

de ser víctimas de actos violentos, la misma proporción que los adultos con problemas 

mentales. * La ignorancia es en gran parte responsable de la estigmatización y la 

discriminación que padecen las personas discapacitadas. Por la experiencia de otros 

países, está ampliamente demostrado que, una vez eliminados los obstáculos a la 

integración de las personas discapacitadas, estas pueden participar activa y 

productivamente a la vida social y económica de sus comunidades. Por ello es necesario 

eliminar las barreras de la asimilación de los discapacitados a la sociedad. La Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad reconoce que la existencia de 

estas barreras es un componente esencial de su marginación. La Convención subraya 

que la discapacidad es un concepto evolutivo “resultado de la interacción de las personas 

con disfunciones y de problemas de actitud y de entorno que socaban su participación en 

la sociedad”. La accesibilidad y a inclusión de las personas con discapacidad son 

derechos fundamentales reconocidos por la Convención sobre los Derechos de las 
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Personas con Discapacidades y por nuestro propio marco constitucional. Tenemos que 

seguir trabajando para lograr que las personas con discapacidad puedan llevar una vida 

independiente y participar de forma activa en el desarrollo de la sociedad. Una 

responsabilidad nuestra como representante populares, es garantizar las medidas 

apropiadas para darles pleno acceso a la actividad cotidiana y eliminar todos los 

obstáculos a su integración. El tamaño del reto es grande, de acuerdo al Censo de 

Población de 2010, en Durango la situación es perfectamente medible y los números son 

alentadores: * Se registraron 5,632 personas que tienen dificultad para el desempeño y/o 

realización de tareas en la vida cotidiana. * 28,988 personas con dificultad para caminar o 

moverse, subir o bajar. 17, 072 personas con dificultad para ver, aun cuando usen lentes, 

8,355 personas con dificultad para comunicarse con los demás o que tienen limitaciones 

para la recepción y producción de mensajes para hacerse entender a través del lenguaje, 

signos y símbolos. * 2, 187 personas con dificultad para escuchar, aun usando aparato 

auditivo. * 2,767 personas con dificultad para bañarse, vestirse y/o comer. * 1,667 

personas con dificultad para mantener un nivel de atención en cosas sencillas, y * 1358 

personas con dificultad o con alguna limitación mental. Es decir en resumen, 2010 se 

censaron en nuestro Municipio 68,026 personas con algún tipo de discapacidad, que 

equivale al 11.68 por ciento de la población municipal. Por ello este año en que 

celebramos el Día Internacional de las Personas con Discapacidad, tenemos que hacer 

nuestro el lema que se ha propuesto: “no dejar a nadie atrás”. Para construir una sociedad 

sostenible e incluyente para todos es necesario que participen plenamente personas con 

capacidades de todo tipo, por lo que los invito a trabajar en forma conjunta para que 

logremos compromisos concretos en favor de las personas con discapacidad. De cara al 

futuro, debemos reforzar las políticas y prácticas de desarrollo para asegurarnos de que la 

accesibilidad forme parte de un desarrollo incluyente y sostenible. Para ello es necesario 

mejorar nuestro conocimiento acerca de los retos que afrontan las personas con 

discapacidad y asegurarnos de que se empodere a dichas personas para crear 

oportunidades y aprovecharlas. Junto con las personas con discapacidad, podemos hacer 

avanzar Durango sin dejar a nadie atrás. Punto No. 12.2.- INTERVENCIÓN DE LA LIC. 

GABRIELA VÁZQUEZ CHACÓN, CON  EL TEMA PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD.  En seguida en uso de la palabra la C. LIC. GABRIELA VAZQUEZ 

CHACON da lectura un escrito que a la letra dice: “… “La discapacidad no es una 

incapacidad, es valentía ante una vida llena de retos”. Nacer con una discapacidad, 

sufrirla en algún momento de la vida o tener un hijo con alguna discapacidad, son el tipo 

de pruebas que muchas veces Dios y la vida elije para nosotros. Vivir y convivir con una 

limitación, sea de nacimiento o consecuencia de un accidente es (además una dura 

prueba), un desafío. Puede vencernos y hacer que por momentos pensemos en el “no 

puedo” pero también nos vuelve fuertes y decididos a vencer todas las barreras a la que 

nos enfrenta la vida diaria. Quienes tenemos alguna discapacidad, sabemos que hay días 

que es duro sonreír. Pero cada día al que te enfrentas es una oportunidad para saber 

nuestra valía, para sacar lo mejor y también para señalar la falta de inequidad y 

sensibilidad de esta sociedad poco incluyente. La situación de las personas con 

discapacidad pone a prueba día a día a esta sociedad, una sociedad que 

lamentablemente reprueba una y otra vez pero sobre todo, pone a prueba nuestra calidad 

humana. Es lamentable que en estos tiempos existan tantas deficiencias, las cuales 
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hemos denunciado en reiteradas ocasiones Durango no está preparado para que las 

personas que tenemos una discapacidad tengamos una vida plena. Si bien existe la Ley 

para la Integración Social de las personas con Discapacidad, en la práctica, 

desgraciadamente, es letra muerte. Ejemplo de esto es el artículo 55 a nivel estatal y el 

artículo 5 a nivel municipal que a grandes rasgos se refieren a la promoción que se debe 

hacer en las oficinas de las dependencias e instituciones, para que cuenten con 

instalaciones adecuadas y con las medidas de seguridad y protección necesarias para 

garantizar el fácil acceso y proteger la integridad física de las personas con discapacidad. 

En el Congreso del Estado es sumamente difícil y cansado su acceso así como llegar a 

las oficinas de los diputados. Caso parecido al de este recinto de Cabildo, donde como 

vemos y es evidente, no hay ninguna rampa que facilite el ingreso al recinto. Reconozco 

que en diferentes eventos han realizado entregas de aparatos como sillas de ruedas, 

bastones, muletas pero pregunto: de qué sirve todo esto que solo tiene impacto mediático, 

si en los hechos, no existe la infraestructura adecuada para desplazarse con facilidad. 

Son ustedes los funcionarios y servidores públicos quienes diseñan y ponen en práctica 

las políticas sociales. Son ustedes los que tienen en sus manos la gran responsabilidad 

de tomar decisiones que beneficien a miles de familias, porque no solo es un reto para las 

personas que padecemos una discapacidad, es un reto para la conformación de una 

sociedad incluyente, de respeto y con la sensibilidad de saber que en cualquier momento, 

a cualquiera de nosotros, o a cualquiera de nuestros seres queridos, la vida y nuestra 

propia condición de vulnerabilidad humana, nos puede poner frente a un accidente, una 

enfermedad que marque para siempre nuestra vida. Transformemos la palabra 

discapacidad en solidaridad, en oportunidad, empatía, valentía y entrega. Evitemos la 

condescendencia. Las personas con discapacidad no buscamos compasión, necesitamos 

respeto e inclusión. Gracias”. No habiendo otro asunto que tratar se termina esta sesión 

siendo las 19:10 horas de la fecha al inicio señalada.  Los que en ella intervienen dan Fe.- 
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CRISTHIAN ABRAHAM SALAZAR MERCADO  _________________________ 

Sexto Regidor 

 

 

ALFONSO HERRERA GARCIA    _________________________ 

Séptimo Regidor 

 

 

FRANCISCO HERACLIO AVILA CABADA   _________________________ 

Octavo Regidor 

 

 

FRANCISCO ANTONIO VAZQUEZ SANDOVAL  _________________________ 

Noveno Regidor 

 

 

SALVADOR QUINTERO PEÑA    _________________________ 

Décimo Regidor 

 

 

GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZALEZ  _________________________ 

Décima Primera Regidora 

 

 

EZEQUIEL GARCIA TORRES    _________________________ 

Décimo Segundo Regidor 

 

 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO   _________________________ 

Décimo Tercer Regidor 
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LUIS FERNANDO GALINDO RAMIREZ   _________________________ 

Décima Cuarto Regidor      

  

 

SANDRA LILIA AMAYA ROSALES    _________________________ 

Décima Quinta Regidora  

 

 

JESUS EDUARDO PEYRO ANDRADE   _________________________ 

Décima Sexto Regidor  

 


